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PUNTOS DE SUSCRICÍON,

Eli M a d p j d ,  eni la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da 
Pont,8 jos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, ru é  Taitbout, n ú m . 55.
L os a n u n c io s  y s ü s c r ic io n e s  p a r a  l a  G aceta  se reciben en la  Admi- 

nisíracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de gan Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias méDos los festivos.

Para la venta  d e  obras y  ejem plares de la  G aceta  está abierto e i  
despacho  de lib ros  desde las d iez  de la  m añana hasta  las cuatro y  m ed ia  
de la  tarde.

La corresp ondencia  se  rem itirá  franqueada con sobre al Sr.Director
de la G a c e ta  d e  M a .d r id .

GACETA

PRECIOS D ^ Ü S C R IC IO N .

M a d r id ..................................................... Por u n  m es...............................   4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  i m eses  .

B a l e a r e s  y C a n a r ia s . .  seis meses...........................  3 g
* * ' Por un año................................. 66

ULTRAMAR......................................  Por tres meses..........................  25
*................. ; ...........  Por tres meses..........................   3 5

El pago de las süscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán  a los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias. Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjera 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERSO DE U  GUERRA.

BXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Prois/isiclas ¥ascir#i!'í|?aí!a3s y l\^avarra.—La facción 
Velasco y Varona lia avanzado hasta las cercanías de Manza- 
:aos, donde se hallaban detenidos dos trenes por estar cortada 
la línea telegráfica.

Las noticias de Navarra sólo refieren movimientos de las 
columnas.

Casíáaia Ja, Maleva.—La facción Bermudez en mal estado 
de hombres y caballos se ha fraccionado, dirigiéndose Bidones 
con 9,0 hombres sobre Puerto Marjaliza, y el resto se ha inter
nado en los montes de Toledo en dirección de N avajo, siendo 
perseguidos por el Teniente Coronel Pastor de la Guardia civil.

En Cataluña no ha tenido lugar ningún encuentro: reinando 
tranquilidad en el resto de la Península.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de Pre

sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra 
Me ha presentado el Capitán General de Ejército D. Fran
cisco Serrano y Domínguez, Duque de lá Torre; quedando 
altamente satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
los ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l e j a n d r o  f^roisEarcl*

x\tendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Manuel Ptuiz Zorrilla, ex-Diputado á  Córtes, 

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á  trece de Junio de mil ochocientos 
setenta v dos.

AMADEO.
.El Ministro de Gracia y Justicia,

A l e j a n d r o  I S r o ia a r d .

Atendiendo á  las circunstaneias que concurren en el 
Teniente General de Ejército D. Fernando Fernandez de 
Górdova, Marqués de Mendigorría, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
.Dado en Palacio á  trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y  dos. •
AMADEO.

,E! xMinistro, de Gracia y Jusiicia,
A le j is t i id ro  twi’oáKasrd.

Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente del Consejo de Ministros, se 
encargue interinamente del despacho de la Presidencia el 
Ministro de la Guerra D. Fernando Fernandez deCórdova.

Dado en Palacio á  trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l e j a n d r o  C í r o iz a r d .

PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de Mi

nistro de Estado é interino de Ultramar Me ha presen
tado D. Augusto Ulloa; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

IP e ra ia n d o  F e ru ia s a d e a  d e  CÓE’d o v a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Alejandro 
Groizard y Gómez de la Serna; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e r i i a i a d o  F e r s i a n d e z  d e  C ó r d o v a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Marina Me ha presentado el Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Bautista Topete y Carballo; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. ’

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e rs ia M d o  FearinaaideH  d e  € ó rd o % a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Hacienda Me ha presentado D. José Elduayen; 
quedando muy satisfecho del celó, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e r n a n d o  Férnamleas d e  C ó r d o v a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de la Gobernación Me ha presentado D. Francisco de 
Paula Candau; quedando muy^satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha. desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Fernando Fernainle® de C ó r d o v a ,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Fomento Me ha presentado D. Víctor Balaguer; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

- Dado en; Palacio á  trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Fem ando FerMancle® «le Cérdova.

Vengo.en admitir la'dimisión que del cargo de Minis
tro electo de-Ultramar Me ha presentado D. Adelardo Ló
pez de Ayala.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C érdo^a*

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Gristino Martos, Diputado á  Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á  trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
Feraiasado Femaflade® d e  Cortlova.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eugenio Montero Rios, Diputado á Córtes,

' Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente in terin o  del Consejo de Ministros,
F e r n a i i d o  F e rn a n c le ®  d e  C o r d o v a .

Vengo én disponer que durante la ausencia de D. Eu
genio Montero Rios, Ministro de Gracia y Justicia, se en
cargue interinamente del referido Ministerio el que lo es 
de Estado D. Cristino Martos.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

'AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e r n a n d o  F e r n a n d e ®  d e  C é rd o w a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante de la Armada D. José María de Beranger 
y Ruiz de Apodaca, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
F e r n a n d o  F e r n a n d e ®  d e  C ó r d o v a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Servando Ruiz Gómez, Diputado á Córtes, '

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
F e r n a n d o  F e r n a n d e ®  d e  C ó r d o v a .

Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis
tro de la Gobernación D. Manuel Ruiz Zorrilla, se encar
gue interinamente del referido Ministerio el que lo es de 
Estado D. Cristino Martos.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Fernando Fernande® de Córdova.

Atendiendo á las circunstancias qué concurren en Don 
José Echegaray^ ex-Díputado á Córtes,

Vengo en, nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio cá trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandes <le Córdova.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Dan 
Eduardo Gasset y  Artime, ex-Diputado á  Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á  trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
Femasiíi© Feria ancle® de Córdova.

Usando de la prerogativa que Me compete por el ar
tículo 4^ de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Córtes 

en la presente legislatura.
Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
F e r n a s ic lo  F e rn a u c le ®  d e  C ó r d o v a .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Madrid Me ha presentado Don 
José Luis Albareda; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de 

Madrid á D. Pedro M ata, cesante del mismo cargo y ex- 
Senador del Reino.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a .
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limo. S r.: S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea por traslación, conforme á lo prevenido 
en el tít. i . ” del reglamento de 15 de Enero de 1870 y en 
el decreto de 4 de Julio del mismo año, la cátedra de His
toria natural vacante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Vergara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 187^.

BALAGÜER.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R IB U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 19 de Marzo de 187^, en el recur

so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Francisco Aíartinez Piles contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va
lencia en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era 
instancia de Garlet sobre homicidio:

Resultando que en la noche de S8  de Diciembre de 1870 se 
encontró en la calle Mayor del pueblo de Benifayó de Espioca 
un hombre muerto, que apareció ser Leandro Duart y Mari, el 
cual tenia una herida en la parte izquierda de la espalda, cali
ficada de mortal por necesidad, hallándose también cerca de 
él dos mantas con manchas de sangre y barro y un puñal: 

Resultando que después de practicadas varias diligencias, 
que no produjeron resultado, para la averiguación del autor 
del delito, declaró José Duart, hermano del difunto, á pesar de 
haber manifestado primeramente que nada sabia, que en efecto 
presenció el heclio de la muerte de su hermano, refiriendo que 
á las siete y media de la noche salió con este y otros compa
ros á dar una vuelta por el pueblo, y llegando á la taberna de 
Marcelino Tortajada, llamaron con objeto de entrar á beber un 
trago: que no abriéndoles, repitieron los golpes y entónees lle
gó la ronda, compuesta del Regidor Francisco Piles, el guarda 
EVancisco Martínez y el hijo del alguacil Cerrillo: que el Regidor 
le preguntó si no querían abrir y el declarante contestó que 
así era en efecto: que en el mismo momento el guarda Martí
nez dió con la culata de su carabina un golpe en la mano al 
José Duart, y entonces su hermano, diciendo «á mi hermano le 
han de haber pegado,» se arrojó sobre el guarda, y separándose 
después cayó á los cuatro ó cinco pasos, notándose en seguida 
que estaba m uerto:

■Resultando que los testigos presenciales Vicente Martínez, 
Joaquín Alepuz, Andrés Fort y Aíiguel Cerrillo confirman en 
sus declaraciones la anterior; y recibida indagatoria al proce
sado Eh’ancisco Martínez Piles, manifiesta que el Regidor Piles 
se acercó á la puerta é intimó que se retirasen á los que allí 
había; mas como estos no obedeciesen, les previno el Martínez 
que cinnphescn la órden, y ab hacerlo así José Duart lo dió un 
empujón, y tratando ó! de desenvolverse de la manta se volvió 
á abalanzar Duart y le hizo caer la manta y la carabina: que 
entonces le acometió su hermano Leandro Duart con puñal en 
mano, y se vió obligado para defenderse, no piidiendo hacerlo 
con la carabina que estaba en el suelo, á hacer uso del cuchillo 
que forma parte de su armamento, causando con él una heri
da al Leandro, que cayó al suelo:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de homicidio, 
y estimando que no eoncurrian en ól circunstancias atenuantes 
ni agravantes, impuso al procesado lo años de reclusión con 
sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el referido 
Martínez recurso de casación por iniraccion de ley, que fundó 
en el caso nd del art. A-d de la provisional que lo autoriza, 
alegandocomo infringidos los artículos 8 .^ circunstancia 4.b* 9.“, 
circunstancias 1." y 3d, y 87 del Código, por concurrir en el 
hecho todas las circunstancias necesarias para eximir de res
ponsabilidad, ó por lo ménos dos de los tres requisitos que el 
mencionado art. S.'b caso 4.”, enumera, en cuyo caso á lo más 
deberá hacerse aplicación del 9b, caso I."":

Rusultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma :

V isto, siendo Ponente el Aíagistrado D. Diego Fernandez 
Cano :

Considerando que hay infracción de ley conforme al caso 5.°, 
artículo Ad de  la provisional de 18 de Junio de 1870 citado por 
el recurrente, cuando presupuestos los hechos se comete error 
de derecho en la caliricacion de las circunstancias agravantes, 
atenuantes ó de exención de responsabilidad, ó en la desig
nación del grado de la pena, según la calificación que de las 
mismas circunstancias se hubiere hecho en la sentencia:

Considerando que los hechos consignados en los resultan
dos 6 b, 10 y 11 de la sentencia del Juez inferior, que acepta 
y declara probados la Sala sentenciadora, lejos de servir de 
apoyo y fundamento al presente recurso , según pretende el 
procesado Francisco Martínez Piles, demuestran por el con
trario que este, como autor del homicidio de que se trata, en 
la ejecución del mismo estuvo fuera de todas las condiciones 
establecidas en el núm. Ad del art. Sd áel Código penal vigente, 
y que por lo tanto, al estimarlo así la referida Sala, no ha co
metido el error de derecho á que se refiere la disposición del 
caso S.b art. Ad de la ley de 18 de Junio de 1870, ni infringido el 
expresado núm. Ad del art. 8 .“ ni el 87 de dicho Código, que en 
tal concepto cita el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación que contra la sentencia pronun
ciada en 2 i de Setiembre último, por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valencia ha interpuesto Francisco Martínez 
Piles, al que condenamos en las costas; y remítase á dicha 
Sala la correspondiente certificación á los efecfos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  ó insertará e n  la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebas'tian González Nandin.=Aíanuel María 
de Basualdo.= Manuel Almonací y Mora.==Antonio V aldés.= 
Francisco i\.rmesto.=Alberto Santías.==^Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Aíadrid 19 de Marzo de 187^.==Licenciado José María Pantoja.

mXNZSTERIO D S  HAGZüliíOA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T esoro .
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 

órden de de Enero de 185^, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Octubre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á  conti
nuación se expresan, importaba en id  de dicho m es:

PESETAS.
Por giros.

Vencimiento de pagarés á favor de particulares. 38.073.009‘65
Idem de letras á favor de i d . . 18.0S4.483‘1^ ) op qop noyc/io
Idem id. á  favor del R aneo .. .  18.361.914 i
Por letras á cargo de las Comisiones de Hacien

da de España en el extranjero.
Girado hasta aquella fecha  ..........      34.900.^01‘97

Billetes de la Deuda flotante.
Importe de los negociados hasta aquella fecha. 77.449.^50

y706.808.858‘74
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 

EL 1.° DE NOVIEM BRE DE 1871.
Por giros.-

Pagarés á favor de particulares. 17.951.590 \
Letras á  favor de id ................... 5.^47.060‘31
Idem á favor del Banco  2,^S6.000

Letras á cargo de la Comisión de 
Hacienda de España en el ex

tranjero.
Girado en el mes de Octubre.. 1.748.088‘̂ 5 ) ^7.333.838‘56

Billetes de la Beuda flotante.
Emitidos con arreglo á las le

yes de 8  de Junio y ^ 8  de Di
ciembre de 1870:
Al 31 Octubre de 1871. 80.550 )
Al 31 Enero de 187^.. 80.550)^
DISMINUCION Q U E R I A  TE NIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á parti

culares......................................  4.100.485‘93
Idem por letras id ...................... 4.389.665‘75
Idem id. al Banco............................ 356.5^5

Letras a cargo de las Comisiones
de Hacienda de España en el ex- \ 9 7 9 ^ ^ 4

tranjero.
Satisfechos en el mes de Octubre 30.S45.40^‘56

Billetes de la Beuda flotante.
Satisfechos en el referido m es. 6.034.900

Importaba la Beuda flotante en id  de No
viembre de 1871.. ..............................  189.015.718‘06

Madrid 14 de Junio de i872.=J. Manso.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden de 27 de Enero de 185^, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Noviembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en id  de dicho mes:

P ES ETA S .
Por giros.-------------------------- -------------------

Vencimiento de pagarés á favor de particulares. 51.9i^4.113‘7^
Idem do letras a la \o r de i d . . 18.881.8/ / 6 8  ) qq j jo qppipq
Idem id. á favor del Banco.. . .  ^0.^31.389 i
Por letras el cargo de las Comisiones de Ha

cienda de España en el extranjero.
Girado hasta aquella feeha................................... £6.40^.887‘66

Billetes de la Beuda flota^ite.
Importe de los negociados hasta aquella fecha. 71.575.450

189.G15.718‘G6
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 

E L  id  DE DICIEM BRE DE 1871.
Por giros.

Pagarés á favor de particulares. 16.598.764D3"
Letras á favor de id ..................  1.16^.8S5‘16
Idem á favor del Banco  17.38^.500

Letras á cargo de la Comisión 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Girado en el mes de Noviembre. 34.972.435‘97 /  70.^68.475 16

Billetes de la Beuda flotante.
Emitidos con arreglo á las 

leyes de 8  de Junio y ^ 8  de Di
ciembre de 1870:
Al 31 de Enero de 187^...........  151.950
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á parti

culares  ....................... 19.295.15T‘99'
Idem por letras á id ...............    6.155.381
Idem id. al Banco ................ 10.9^9.463

Letras á cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en

el extranjero. ) 61.331.688‘26
Satisfechas en el mes de No

viembre  ............................. 5.596.661WI

Billetes de la Beuda flotante.
Satisfechos en el referido mes. 19.355.0^5

Importaba la Beuda flotante en id de B i-  
ciembre de iS7i ........................................  197.95^.504‘96

Madrid 14 de Junio de 187^.=E1 Director general del Te
soro, J. Manso.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden de 27 de Enero de 185̂ 2, publica el siguiente estado de] 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes 
de Diciembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1 .° de dicho mes:

■ PESETAS.
Por giros.

Vencimiento de pagarés á favor de particu
la res ................................................................. 49.227.719‘76

Idem de letras á favór de id . .  . 13.889.321‘84 ) n7 q 
Idem id. á favor del B an co ... 26.684.426 i  ̂ ’ -M /o t

Por letras cí cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en el extranjero.

Girado hasta aquella fecha..........................   55.778.662‘36

Billetes dé la Beuda flotante.
Importe de los negociados hasta aquella fecha. 52.372.375

197.952.504‘96
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA  DEUDA HASTA 

EL  1.° DE EN ER Ó  DE 1872.
Por giros

Pagarés á favor de particulares. 27.268.569
Letras á favor de id ................... 26.894.483
Idem á favor del B anco .. . . . .  15.021.900

Letras á cargo de la Comisión 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Girado en el mes de Diciembre.

Billetes de la Beuda flotante.
Emitidos con arreglo á las 

leyes de 8  de Junio y 28 de Di
ciembre de 1870.
Al 31 de Enero de 1872............

2.474.440‘15 ,

119.025

91.778.417‘15

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA  MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á par

ticulares.................................... 10.801.578‘75
Idem por letras á id   ------  11.411.519
Idem por id. al Banco............... 17.000,377

Letras d cargo de las Comisionen 
de Hoxienda de España en el 

extranjero.
Satisfechas en el mes de D i- i

ciembre.....................................  20.747.219‘32 '

65.687.469‘07

Billetes de la Beuda flotante. 
Satisfechos en el referido mes. 5.726.775

Importaba la Deuda flotante en id  de 
Enero de 1872.............................................. 224.043.453‘04

Madrid 14 de Junio de 1872.=E1 Director general, J. Manso,

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden de 27 de Enero de 1852, publica el siguiente ustado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Enero último.

La Deuda flotante, representada per los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1 ." de dicho mes:

PESETAS.
Por giros. '  ̂ ‘

'Vencimiento de pagarés á favor de particulares. 65.694.710‘01 
Idem de letras a favor d e id .. .  29.372.28o‘84 ) n7 ftOQ/í,‘QA
Idem id. á favor del B anco ... .  24.705.949 i

Por letras á cargo de las Comisiones de Ha
cienda de España en el extranjero.

Girado hasta aquella fecha  ........    57.505.8834,9

Billetes de la Beuda flotante.
Importe de los negociados hasta aquella fecha. 46.764.625

224.043.453‘04
AUMENTO QUE HA TENID O  ESTA DEUDA HASTA 

EL  1.° DE F E B R E R O  DE 1872.
Por giros.

Pagarés á favor de particulares. 21.838.128
Letras á favor de i d .    ---------   20.130.325‘87
Idem id. á favor dol B anco ,. .  624.600
Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el

extranjero. 4 „ 065‘0d
Girado en el mes de E nero   53.886.436‘14 /
Billetes de la Beuda flotante.

Emitidos con arreglo á las 
leyes de 8  de Junio y 28 de Di
ciembre de 1870:
Al 31 de Enero de 1872................  253.575

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á parti

culares  ................................ 3.668.553‘8S
Idem por letras á id   4.269.149‘65
Idem id. al B anco .   ....................  619.600
Letras d cargo de las Comisiones i , oc»q<q7
de Hacienda de España en el A 13.5bl.bbd«/

extranjero.
Satisfechas en el mes de Enero. 831.505‘341
Billetes de la Beuda flotante.

Satisfechos en el referido mes. 4.173.075

Importábala Deuda flotante en id  dé Fe
brero de 1872............................... ................  307.214.634M8

Madrid 14 de Junio de 1872,=E1 Director general, José 
Manso.



GACETA DE MADRID.— NÜM. 167. 15 JUNIO DE 1872. 789

PESETAS.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de de Enero de 185S, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda dotante del Tesoro durante el mes 
de Febrero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación so expresan, importaba en d.“ de dicho m es:

Por giros.
Vencimiento de pagarés á favor de particu

lares........................................................................ 83 .86«8d‘d3
Idem de letras á favor de i d ..  45.S33.46^‘06 ) pnc\rrrnA,r\n
Idem id. á favor del B an co ...  S4.7d0.949 } Ob
Letras á cargo de las Comisiones Hacienda 

de España en el extranjero.
Girado hasta aquella fech a .  ...........................  dd0.bG0.8d3‘99

Billetes de la Deuda flotante.
Importe de los negociados hasta aquella fecha.

a u m e n t o  q u e  h a  t e n i d o  e s t a  d e u d a  h a s t a  e l  
d.® DE MARZO DE d87S.

Por giros.
Pagarés á favor de particulares. d9.479.6dO \
Letras á favor de id ..................  8.373.db0‘97

Letras á cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Girado en el mes de Febrero.. 48.383.S37‘78 \

Billetes de la Deuda flotante.
Emitidos con arreglo á la, 

ley de S7 de Julio último : 
Vencimiento al d.® de Junio 

de d87S..................... ................

4S.843.dS5

307.Sd4.634‘d8

76.489.373‘75

8S3.878 /
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarás á par

ticulares    dS.663.786‘78 ^
ídem por letras á id................   7.Sd4.506‘95
Idem por id. al Banco............... dS.500.000

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda da España en el 

extranjero.
Satisfechas en el mes de F e

brero   . . . .  Sd.540.34B^83l

69,436.dd4‘B6

Billetes de la Deuda flotante. 
Satisfechos en el referido mes.

Importaba la Deuda flotante en i.'" de Mar
zo- de d87S  ....................................  3d4.S68.093‘37

Madrid d4 de Junio de d87S.=El Director general, J. Manso.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de S7 de Enero de d8 b ^ , publica el siguiente estado de 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Marzo último.'

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan , importaba en 4.® de dicho mes:

p e s e t a s .
Por giros. ------------------

Vencimiento de pagarés á favor de particulares. 90.680.107‘3o
Idem dé letras á favor de i d . . 46.39S.106‘08 ) «o pao a^m̂ao
Idem id. á favor del B anco.. . .  4S.S10.949 i lUo.Uoo 08
Letras d cargo de las Comisiones de Hoxienda 

de España en el extranjero.
Girado hasta aquella fecha................................... 437.408.70t)‘94

Billetes de la Deuda flotante.
Negociados hasta aquella fecha, 

con arreglo á las leyes de 8  
de Junio y 34 de Diciembre
de 4870........................    S7.3S7.650 j

Idem á la ley de S7 de Julio V ^7.581.SS5
últim o  S53.575 )

344.S68.093‘37
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA  DEUDA HASTA 

EL 4.® DE A BR IL  DE 487S.
Por giros.

Pagarés á favor de particulares. 7.694.494
Letras á favor de id .................. . S.381.860
Idem á favor del Banco.............  4.946.S00
Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Girado en el mes de Marzo . . .  48.338.0S9‘̂
Billetes de la Deuda flotante.

Emitidos con arreglo á. la 
ley de S7 de Julio último :
Vencimiento de 4.® 

de Junio de 487S. 4.540.300 n
Idem de i.® de Se- i

tiembre de id   4.350.000 í
Idem de 4.® de Di- ) 5.560.300

ciembre de id . . . .  4.350.0001
Idem de 4.® de Mar- ]

zo de 4873  4.350.000 >
DISMINUCION QUE HA TENIDO L A  MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á parti

culares...................o.................. 46.996.345‘50 '
Idem por letras á id......................  S.534.698
Idem por id. al Banco de Es- 

paña......................................   4.947.400
Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Satisfechas en el mes de Marzo.

35,9S0.883‘49

70.544.634‘64

Billetes de la Deuda flotante. 
Satisfechos en el referido mes.

4S.444.34B‘441

6.65S.475

Importa'ha la Deuda flotante en 4.® de Abril 
de 487S.....................................   ̂ S79.674.345̂ S5

Madrid 44 de Junio de i87S.=El Director general, J. Manso.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real or
den de de Enero de 485^, publica el siguiente estado de 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes 
de Abril último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 4.® de dicho mes :

PESETAS.
Por giros, ------------------- -

Veneimiento de pagarés á favor de particulares. 84.378.S55‘85 
Idem de letras de id ................  46.^39.^68‘08 :
Idem id. del Banco.................... 4^.^40.049 58.479.347‘08

Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en el extranjero.

Girado hasta aquella fecha....................................  443.3S7.4^^‘3^
Billetes de la Deuda flotante.

Negociados hasta aquella fecha 
con arreglo á las leyes de 8  
de Junio y 34 de Diciembre
de 4870.................    ^675 .475

Idem á la ley de de Junio | S6.489.350
últim o.......................................  5.843.875

S79.674.345‘S5
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 

EL 4.® DE MAYO DE 487S.
Por giros.

Pagarés á favor de particulares. 9.905.544‘50 ^
Letras á favor de id ................... 30.630.336‘73
Idem del Banco ................. S5.448.300

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Girado en el mes de A bril___

Billetes de la Deuda flotante.
Emitidos con arreglo á la ley 

de S7 de Julio último: 
Vencimiento de 4.® de

Junio 487S............... 605.6S5
Idem de 4.® Setiembre

Ídem  ............. 474.000
Idem de 4.® Diciembre

Ídem  ............. 474.975
Idem de 4.® Marzo 4873 475.500 .

8.907.934‘69l
' 446.89S.48S‘PS

S.030.400

396.566.5S8M7
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á par

ticulares ...................................  4S.479.603
Idem por letras á id ................... 9.S47.SS8‘50 i
Idem id. al Banco.......................  43.7S9.400

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el 

extranjero.
Satisfechas en el mes de Abril.

400.807.S03‘46

Billetes de la Deuda flotante. 
Satisfechos en él referido mes.

6S.S74.69G961

3.076.S75

Importaba la Deuda flotante en 4.® de Mayo 
de 487S................     S95.759.3S4‘74

Madrid 44 de Junio de 487S.=E1 Director general, J. Manso.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de S7 de Enero de 485S, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 4.® de dicho mes:

PESETAS.
Por giros.  - _ ~

Vencimientos de pagarés á favor de particu
la res................................................................... 78.804.464‘35

Idem de letras á favor de id . . . 67.6^^.376‘34 )
Idem id. á favor del Banco de > 94.554.3^5‘34

E spaña .    23.9^8.949 5
Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda 

de España en el extranjero.
Girado hasta aquella fecha  ....................... 99.960.660‘05

Billetes de la Deuda flMante..
Negociado hasta aquella fecha 

con arreglo á las leyes de 8  
de Junio y 34 de Diciembre
de 4870...................................... 47.599.200 j

Idem id. á la ley de 27 de Ju -  ! 25.443.475
lio de 4874............................... 7.843.975 )

295.759.324‘74
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 

EL 4.® DE JUNIO DE 4872.
Por giros.

Pagarés á favor de particulares. 46.756.303‘46 ̂
Letras á favor de id  ......  42.028.844‘40
Idem á favor del Banco de Es

paña...........................................  49.059.800

Letras á cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en 

el extranjero.
Girado en el mes de Mayo  44.584.024‘02 ) 94.987.448‘58

Billetes de la Deuda flotante.
Negociados con arreglo á  la 

ley de 27 de Julio último:
Vencimiento de 4.® 

de Junio de 4872. 2.422.950
Idem de 4.® de Se

tiembre de id . . .  44.250
Idem de 4.® de Di

ciembre de id... .  48.300
Idem de 4.® de Mar- 

de 4873...............  45.650

2.564.450

PESETAS.

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á parti

culares......................................  23.780.547‘85
Idem por letras á id......................  6.496.009^08 j
Idem id. al Banco de E spaña .. 46.240.000

Letras d cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en 

el extranjero.
Satisfechas en el mes de Mayo. 29.440.844‘46[

Billetes de la Deuda flotante.
Satisfechos en este mes (prime

ra  emisión)...............................

84.868.468‘39

3.244.400
Importaba la Deuda flotante en 4.® de Ju

nio de 4872......................... . . . . * . 308.877.974‘90

Madrid 44 de Junio de 4872.=E1 Director general, J. Manso.

SOOOOQQOOOCSm

nSXNlSTERIO D E L A  GO BERN A CIO N .

d d o m á m d

O rden ación  de P a g o s p o r  o b lig a c io n e s  
de es te  M in ister io .

Por el pesen te  se emplaza á D. Enrique de Vedia, Jefe po-̂  
lítico que fué de la provincia de. Búrgos en el año de 4840, ó 
á sus herederos si aquel hubiese fallecido, para que en el té r
mino de 30 dias se presente en esta oficina de mi cargo á re
coger y solventar un pliego de reparos formulado por el Tri
bunal de Cuentas del Reino ; en la inteligencia que de no pre
sentarse en el término prefijado sufrirán el perjuicio que de
term ina el art. 65 del reglamento orgánico de dicho Tribunal.

Madrid 44 de Junio de 4872.=E1 Ordenador, Manuel Tomé.

D ire cc ió n  g en e r a l de B e n e fice n c ia , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Con fecha de hoy dice el Sr. Ministro de la Gobernación á 
esta Dirección general lo que sigue :

«El Rey (Q. D. G.) de conformidad con lo propuesto por 
V. I. se ha sej^vido autorizarle para contratar en pública su
basta el papel, impresión y encuadernación de 480 libros ta
lonarios de Patentes antiguas de Sanidad m arítim a , bajo el 
tipo de 4.080 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 
formulado por V. I.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos corres
pondientes.»

Y en su consecuencia sírvase V. S. ordenar se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia el siguiente pliego de condicio
nes, sujetándose á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de Junio 
de 4872.=E1 Director general, Joaquín B añon.=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse d pública
subasta el papel, impresión y encuadernación de 480 lihyms
talonarios de patentes de las antiguas de Sanidad marítima.
4."" La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 40 de j\ilio de 4864, verificán
dose á los 40 dias de publicado este pliego en la G aceta y Bo
letines oficiales, ó sea á las dos de la tarde del dia 25 del cor
riente en Madrid en el Negociado de Sanidad.

2.® Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en el Negociado 3.® de la Dirección

general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pena
les 480 libros talonarios de 400 hojas cada uno, de patentes 
antiguas de Sanidad, impresos y encuadernados incluyendo el 
papel, con sujeción al modelo y condiciones publicadas en la. 
Gaceta d e . . . . por el precio de pesetas, y para seguri
dad de esta proposición presento el documento adjunto que acre
dita haber depositado en la Caja general de Depósitos la fianza 
d e . . . . .  pesetas, importe del 5 por 400 de la cajitidad total que 
al precio de subasta ascienden los expresados 480 ejemplares.»

3.® Toda proposición que no se halle redadada en íes té r
minos citados, que exceda del precio que se lija como tipo ó 
que tenga cláusulas condicionales se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

4.® A la proposición acompañará en distinto pliego y con 
el mismo lema otro con la fianza y expresión del domicilio 
del proponente.

5.® El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

6 .® ^Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre los autores, durando por lo méiips 40 minutos;: 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.® Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora; pasada la cual el P resi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

8 .® Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego, no se adm itirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa el acto.

9.® Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde lúego los que no se hallasen conformes al 
modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía, adjudicándose el remate provisional
mente á favor del postor que presente mayor economía en la 
suma total del precio de dichos ejemplares.

 ̂40. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas; y aquel á quien se adjudique el servicio por la Su
perioridad aum entará el suyo hasta el 40 por 400 del importe 
total á que ascienden los, 480 ejemplares.

Si se faltase al cumplimiento de algún artículo de este pliego 
de condiciones, perderá el depósito sin derecho á la reclamación.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

42. Presentada por el contratista la certifícacion librada 
por el Director general de Sanidad, en que constará la entrega 
de los 480 ejemplares de los libros talonarios de patentes an
tiguas de Sanidad, se expedirá libramiento con cargo al capí
tulo 44, art. 2.® del presupuesto corriente, del importe en que 
fué adjudicado á favor del rematante.



790 15 JUNIO DE 4 8 la . GACETA DE MADRID.— NÚM. 167.

13. .Será obligación del contratista presentar los 180 ejem
plares referidos dentro del plazo de 2 0  d ias, á contar desdo el 
siguiente á la adjudicación.

14. Tanto los tipos de la impresión como el papel empleado 
en la obra, serán en un todo conformes al modelo que estará 
de maniñcsto en el acto de la subasta, y ántes en el Negociado 
de Sanidad, donde podrán examinarlo kis personas que gusten 
interesarse en la subasta.

15. El precio máximo que se tija para la impresión y en
cuadernación , incluso el papel, de los citados 180 ejemplares 
■es el de 1.080 pesetas.

16. Queda obligado el contratista á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su 
contrata, renunciando al derecho común y átodo fuero especial.

Madrid 11 de Junio de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

=>ooOOOOO ooc

MSUííSSTERIO BE FOMEKTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  In s tru c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Vergara la cátedra de Historia Natural, dotada con el sueldo 
de 2 .0 0 0  pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 8  de Junio de 1872.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma asignatura de los demás Institutos oficiales de la 
Nación que deseen ser trasladados á ella, y los que estén com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 18o7, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 2 0  d ia s , á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G aceta. Sólo 
podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual categoría y 
tengan el título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales do las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1872.=E1 Director general, Jerónimo 
Borao.

D irecc ió n  g e n e r a l d e Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 2 de Julio 

de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras en la sección de carretera de Má
laga al Tajo del Jaral, correspondiente á la de segundo órden 
de Málaga á x\lm ería, cuyo presupuesto es de 821.290 pesetas 
y 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección generat de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos (correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 41.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse ácada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo ([uo previene la reíbrida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 2 .0 0 0  pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 2 0 0  pesetas.

Madrid 29 de Mayo de 1872.=E1 Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuneio publieado

con fecha 29 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de, la sección de carretera de Málaga al Tajo del Jaral, 
correspondiente ̂ á la de segundo órden de Málaga á Almería, 
se compromete a tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromoíe el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del ¡jroponente.)

Condiciones particulares que , además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de la sección de carretera de Málaga al Tajo del Jaral, 
correspondiente á la de segundo órden de Málaga, á Almería.
d.‘ Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madnd en la Caja general de Depósi
tos el 1 0  por 1 0 0  ele la ̂ cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
t e s ,y  en los que no le tuvieren al de su cotización en lá Bolsa 
el dia de la lecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras. 
Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la Administración econó
mica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en vir
tud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.* Será Obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomo.r parte en la subasta : sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según’ la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal dê  la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 40 d ia s , que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de cinco años.

4.  ̂ Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Málaga por la Caja de aquella Administra
ción económica.

5.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 29 de Mayo de 4872.=El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

A D M ÍN ÍST R A C ÍO M  P R O Y ÍN C IÁ L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .
El Gobernador de la provincia de Jaén.
Hago saber que debiendo venderse en pública subasta ante 

mi Autoridad en este Gobierno y ante el Alcalde de Quesada
800.000 kilógramos de esparto que han de aprovecharse en el 
presente año forestal en la dehesa Guadiana, correspondiente 
al caudal de los Propios de dicha villa, he señalado para su 
remate el dia 2 2  del actual, á las doce de su mañana, con 
asistencia de un empleado de Montes de esta provincia, y bajo 
las condiciones del pliego que estará de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la misma y en la Alcaldía de la citada 
villa; advirtiendo que las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que á continuación se expresa, 
acompañando el documento que acredite haber constituido el 
depósito del 5 por 400 de la cantidad de 42.062 pesetas 25 cén
timos, que es el tipo de la retasa practicada por el Sr. Inge
niero, en la Caja sucursal de esta provincia ó en la Depositaría 
de fondos municipales de la expresada villa.

Jaén 44 de Junio de 4872.=E1 Gobernador, Martin Tosan- 
to s .= E i Jefe de la Sección, Agustin Serrano de Bedoya.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tal fecha) y en el Boletín 
oficial de esta provincia, n ú m .. . .  , del d ia    se compro
mete á entregar en la forma que expresa el Ayuntamiento de 
Quesada, la cantidad de  (en letra) pesetas, por el aprove
chamiento de los espartos de la dehesa Guadiana, correspon
dientes á los Propios de la misma en el presente año forestal y 
con sujeccion al pliego de condiciones que aparece en el expe
diente.

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia - d e  C ádiz.
D. Manuel L. Justiniano, Jefe de la Administración econó

mica de la provincia de Cádiz.
Por el presente cito y llamo á D. Pablo Muntion para que 

en el término de 30 dias, á contar desde la inserción en este 
periódico oficial, se presente en esta Administración económi
ca, por sí ó por medio de persona que lo sustituya, á efecto de 
hacerle saber un particular que le concierne en el expediente 
que se sigue para reintegro del alcance contraido á favor de la 
Hacienda pública por D. Juan Manzano, Administrador de Es
tancadas que fué de Grazalema.

Cádiz 44 de Junio de 4872.=Manuel Justiniano.

I n te r v e n c ió n  de  la  A d m in is tra c ío ii  e c o n ó m ic a  
d e  la  p r o v in c ia  de  M a d rid .

Clases pasivas.—R ev ista .Sem estre  de Julio de 4872.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley 

de presupuestos de 25 de Julio de 4855 y en Pteal órden de 22 
de Agosto del mismo año, que ordenan que todos los indivi
duos que perciben haberes pasivos se presenten en los meses 
de Enero y Julio de cada año en las Contadurías de.provincia, 
hoy Intervenciones económicas, donde radican sus pagos, en 
acto de revista ; y acercándose Ja época de la segunda revista 
semestral del corriente año, ha dispuesto dar principio á dicho 
acto el 4.“ de Julio próximo, haciendo al efecto las siguientes 
advertencias para llenar su cometido, evitando al mismo tiem
po perjuicios á los interesados.

' 4." La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse Jos parien tes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2." En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
en su caso , ha de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y la 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada in
teresado para identificar mensualmente su persona ante los pa
gadores.

S.*" Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden los 
interesados ni la letra y núm ero, lo cual consta en la referida 
nominilla. Guando los interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la 
misma clase en la declaración de no percibir otros haberes de 
fondos generales del Estado^, provinciales ni municipales.

4." Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de provincia, ó de los 
Sres. Alcaldes en otro caso , así como ante los representantes 
del Gobierno los que residan en el extranjero. En las certifi
caciones de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará 
también si en los Reales despachos de retiro está ó no tomada 
razón por la Contaduría é Intervención respectiva.

5.  ̂ Los que se hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados deben cuidar de que en la certificación que se les 
facilite de haber pasado la revista se exprese la fecha del do
cumento que concede el derecho pasivo , la cantidad anual en 
que consista (todo en letra y no guarism o), y la Autoridad 
por quien se halle expedida; pues de otro modo no se les ad
m itirá como justificación bastante.

6 .*̂ Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces 
municipales han de expresar el nombre, apellido y destino de 
los causantes de quienes procede la pensión , fechándolas desde
4.* de Julio próximo en adelante y no ántes; debiendo citar la 
calle, número y piso de la habitación de los interesados.

7.* Por disposiciones superiores se hallan exceptuados do 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que es
tán investidos del carácter do Diputados, M agistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles ; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito imprescindiblemente de sn 
puño y letra, dirigido á esta Intervención, en que so expresen 
calle , casa y número donde hab itan , el haber mensual ó anual 
que disfru tan , en letra, según lo marque el Real despacho, y 
por qué concepto, la fecha del mismo documento ó de la órden 
de concesión cuando no se hubiere obtenido todavía dicho Ptcai 
despacho, y por qué Contaduría ó Intervención está tomada 
razón del citado documento, y que no perciben otro haber de 
los fondos del Estado , provinciales ni municipales^

8 ." Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revista,^ anreditada con 
certificación de Facultativo, lo manifestarán así á la Interven
ción por medio de oficio en el que consignen las señas de su 
domicilio, para revistarlos en él. Al efecto deben olirar en su 
poder los mismos documentos que habrian de exhibir si la im
posibilidad no existiera.

9.'“* Como la Intervencioh tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá do los 
dias que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo que 
pasados estos dará cuenta á la Superioridad de los individuos 
no revistados, suspendiendo el pago de sus haberes hasta que 
obtengan rehabilitación.

40. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para llenar las formalidades de aquel acto.

44. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos le- 
galmonte como tales, se acompañarán las fés de vida expedidas 
por los Jueces municipales, con el V." B." y sello de los Direc
tores ó Jefes de los colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes:

Lunes 4.° de Julio, de diez de la mañana d tres de la tarde.
Exclaustrados de ámbos sexos y pensiones remuneratorias.

Martes 2 , de id. d id.
Cesantes die todos los Ministerios.

Miércoles 3, de id. d id.
Jubilados de id. y emigrados de América.

Jueves 4 , de id. d id.
Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.

Viernes 5, de id. á id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Sábado 6 , de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.

Lunes 8 , de id. á id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Martes 9, de id. d id.
Prim era clase de Monte-pio militar, de la A  á la L Inelusí- 

ve, y Monte-pio de Marina.

Miércoles 40, de id. d id. '
Idem id., de la M á la Z, y  tercera clase.

Jueves 44, de id. d id.
Segunda clase de id., do la A  la Ll.

Viernes 42, de id. d id.
Idem id., de la M á la Z.

Sábado 43, de id. á id.
Monte-pio civil, desde la letra A  á la E inclusive.

Lunes 45, de id. d id.
Idem id., de la F  á Ja LL

Martes 46, de id. d id.
Idem id., de la M á la Q.

Miércoles i l ,  de id. d id.
Idem id., de la B á la Z, Monte-pio de Jueces y convenidos 

de Vergara.
Madrid 42 de Junio de 4872.=Amadeo Valls.

A D I Í H I S T S Á C Í O N  l ü i l C Í P l L

C o n ta d u r ía  d e l  A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta cap ita l, se 

satisfará por la Depositaría de la Municipalidad el dia 47 del 
corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, el importe 
de las carpetas del empréstito de 80 millones de reales que ó 
continuación se expresa:

Amortización.
La señalada con el núm. 74. ,

Intereses.
Las marcadas con los números 244 al 223 inclusive, •
Madrid 43 de Junio de 4872.=E1 Contador, Joaquín López 

Puigcerver.

P R O Y ID E N C ÍÁ S  J U D IC IA L E S

T rib u n a l de C u e n ta s  d el R eino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y en vir

tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 4.* 
de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza por prim era vez á 
D. Mariano Romea, Administrador principal de Hacienda pú
blica que fué de la provincia de Málaga en 4865, ó sus he
rederos, cuyo paradero se igno ra , á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Ad
ministración de sellos del Estado del mes de Diciembre do 4865 
de la referida provincia de Málaga; en la inteligencia quedo uo 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4872.=Igna'cio S. Inclán. —1
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J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
A3f;iro.

D. Vicente Martin y Cereceda, iVbogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Juez de primera instancia dC/ ésta ciudad de Al- 
faro y su partido.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes del vínculo 
fundado en esta población por D. Antonio de Villadiego en su 
testamento cerrado otorgado en la misma en 11 de Abril 
de lCv21 ante el Escribano de su número D. Gonzalo de Rada, 
que se encuentra protocolizado en el año de 16!27, para Cj[ue en 
el término de 520 d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la C aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; que si lo 
hicieren se les adm inistrará justicia, y de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar; debiendo prevenir que en 
virtud de los primeros anuncios se ha presentado opositor Don 
Vicente González de Santa Cruz, vecino de esta ciudad, que 
según el árbol que acompañó á su instancia se encuentra en 
sexto grado, línea recta con Isabel de Villadiego, herm ana del 
fundador.
 ̂ Dado en Alfaro á 1£ de Junio de 187^. =  Vicente Martin y 

C0receda.=-Por mandado de S. S., Manuel García. X—S020

CarbaSlo.
D. Manuel Eusebio Mancebo, Escribano de número de 

Cai'ballo.
Doy fé que en el pleito de que se hará m érito , recayó la 

sentencia del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la villa de Carballo, á ¿̂3 dias del mes de 

A b ril, año de 187^ , el Sr. D. Ramón Modet y R iglos, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido , en vista del pleito 
promovido y seguido por D. Antonio Castro Figueroa, propie
tario y vecino de la parroquia de San Verísimo de O za, Don 
Pedro González su Procurador, contra Francisco Regueira, 
Manuel López, José Villar , Pedro Arcosa y José V eciño, de 
San Martin de R azo , ausente el último en ignorado para
dero , en demanda ordinaria por acción mista de real y perso
nal de varios atrasos de renta , cantidad de reales y allana
miento al pago sucesivo de 17 ferrados de trigo anuales por las 
razones y más de que se hará mérito:.

Resultando que por escritura otorgada en de Setiembre 
de 1841 ante testigos, Josefa Corral y Caule y Juan Veciño, 
su h ijo , vecinos de la indicada parroquia de San Martin de 
Razo, vendieron á Antonio Castro F igueroa, de la de Oza, 
dos ferrados de trigo de renta anual, con su derecho de’pro
piedad ó tierra que los equivalga en las heredades nominadas 
da Trónea y Cachada, sitas en la agra del mismo nombre , en 
términos de dicha parroquia, la primera de un ferrado y la 
segunda de medio ferrado de sem bradura, libres de toda pen
sión , carga , censo y sujeción en la cantidad de 300 r s . , de 
cuya escritura se tomó razón en la Contaduría de hipotecas 
el SI de Octubre del mismo año : que por otra escritura pública 
de S6  de Setiembre de 184S, otorgada ante el Escribano Don 
Angel José Reboredo de A guiar, Juan Veciño vendió al mismo 
D. Antonio de Castro cuatro ferrados de trigo de renta anual ó 
tierra que los equivalga en las fincas, prado y heredad llamado 
da B arca , de un ferrado y tres cuartillos de sem bradura: en 
otro prado que se dice dos Regos en la agra da F igueira , de 
seis cuartillo s: en la heredad llamada da Trónea en agra del 
idéntico nombre sembradura de un ferrado: en la titulada da 
Cachada de Medio ;■ y en la heredad Longa, sita en la agra do 
Catadoyro, de un ferrado , libres también do toda carga, censo 
y sujeción en precio de 620 r s . , de cuyo documento se tomó 
razón en la aludida Contaduría de hipotecas de este partido 
en 7 de Octubre del mismo año; y por último, que en 17 de 
Noviembre de 1846 por ante el propio Escribano , María de 
Castro, viuda de Juan Veciño y su hijo José, mayor de 2o años, 
enajenaron en favor del nominado Antonio de Castro 11 ferra
dos' de renta anual en ,los bienes siguientes : en la heredad de 
Carballa sembradura de un ferrado y seis cuartillos : en la de 
T erzas, su cabida medio ferrado : en la nombrada de Abeleira, 
sembradura de un ferrado y siete cuartillos; en la de Barreiro 
de un ferrado y tres cua.rtillos : en la de Bernes  ̂ de 22, y en 
la de Diñares, sembradura de tres ferrados y demás bienes que 
tienen y tuvieren, dicha renta libre de toda carga, censo, su
jeción y contribuciones actuales y sucesivas, en precio de 1,496 
reales que del Castro recibieron los vendedores de contado, y 
de cuya imposición también se tomó razón en la Contaduría 
de hipotecas de este partido en 26 de Noviembre de 1846:

. Resultando que prévio el correspondiente acto conciliatorio 
ante el Juez municipal de Carballo D. Antonio de Castro F i
gueroa, propuso demanda en 12 de Abril de 1871 contra los 
■poseedores de las fincas relacionadas, que lo son Francisco 
Regueira, de la de D iñares; Manuel Dopez , de la de Abeleira; 
José V illar, de la de Bernes; Pedro Arcosa, de la de Carballa, 
y José Veciño, de las restantes ; para que le satisficiesen man- 
comunadamente é in  solídum 34 ihrrados de trigo por la ren
ta de los dos últimos años correspondientes á las tres escritu
ras que quedan m encionadas, importantes á fé de valores la 
suma de 51.escudos 200 milésimas; con 7 escudos 780 milési
mas como importe de la contribución que ha satisfecho, cuyos 
cecibos presenta en esta reclamación y obran en autos, y para 
que constituyesen formal allanamiento de verificar el pago 
anual de 17 ferrados, fundando su demanda en que el que á 
su favor tiene la facultad de percibir una renta fructuaria, 
la acredita en las escrituras de imposición que ha presentado, 
siendo evidente que por ello nádie puede negarle tal derecho: 
que como derecho in  reas es incontrastable el que le asiste 
para exigir de los poseedores de las fincas afectas al pago, 
mancomunal é individuo de la pensión que se le adeuda, y que 
negándose al pago y al reconocimiento de e s ta , deben ser con
denados en costas como litigantes tem erarios:

Resultando que por hallarse ausente y en ignorado paradero 
José Veciño, fué llamado por edictos en la forma prevenida por 
la ley, y no habiendo comparecido, se sustanciaron estos autos 
en su ausencia y rebeldía, notificándose las providencias en los 
estrados de este Juzgado: que Manuel Dopez manifestó que po- 
seia la finca titulada da Abeleira por arrendamiento que le tenia 
hecho su dueña y propietaria Doña Antonia Eiroa, la cual, 
como tal se apersonó en el pleito y con ella se entendieron las 
notificaciones y demás diligencias posteriores: que Pedro 
Arcosa en escrito de 1.“ de Junio de 4871, folio 55, declaró no 
ser dueño de la finca de Carballa, sino que lo era José Veciño; 
habiendo aquel comenzado á cultivarla en su ausencia para 
satisfacer con sus producciones la pensión de cinco ferrados á 
la Condesa de Gimonde y Marqués de Almeiras , de cuyos to
rales era cabezalero , y que José Villar tampoco era dueño de 
la de Bernes que pertenecia á Isabel González , viuda de F ran
cisco Mesto, vecina de Oza, que la adquirió de José Veciño por 
escritura simple de 2  de Noviembre de 4857, cuya escritura 
dice obra en su poder, conto que ámbos se separaron de la 
demanda in terpuesta:

Resultando que Francisco Regueira impugnó la demanda de 
D. Antonio Castro en lo referente á la finca de D iñares, de su 
pertenencia, exponiendo que si bien es cierto que este prédio 
fué adquirido por sí de José Veciño en 46 de Noviembre de 4851

y registrado en la Contaduría de hipotecas del partido en 20 
del mismo igual año que obra en autoé, no lo es que esté afecta 
al pago de los 44 ferrados de renta anual impuesto por la es
critura de 47 de Noviembre de 4846, ni que se adeuden atrasos 
algunos, ni tampoco contribuciones que debia pagar el deman
dante como dueño del censo, porque cuando este gravita sobre 
dos ó más fincas poseídas por distintas personas no puede cons
tituirse sobre una de ellas sin contrariar'su constitución, sien
do siempre proratcable’entre los poseedores de las diversas 
fincas: que los contratos diversos entre jiersonas y cosas dis
tintas, no pueden producir la acción individua, ni pudiéndose 
reclamar al poseedor de una sola cosa, y que el que con mala 
fé confunde obligaciones distintas incurre en el vicio de plus 
petición , y debe pagar las costas:

Resultando qu® Antonia Eiroa rechazó asimismo la acción 
entablada por D. Antonio Castro, manifestando que si bien era 
cierto que á ella pertenecía la finca titulada Abeleira, la ad
quiriera en 42 de Junio de 4840 -de Juan Veciño y su mujer 
María de Castro, y por tanto, con anterioridad á la imposición 
del censo constituido sobre dicha heredad en 47 de Noviembre 
de 4846, por contrato simple que debe obrar unido en pleito 
de menor cuantía seguido por esta parte, en el que so condenó 
á Juan Veciño al pago de rentas atrasadas, declarándose que la 
mencionada heredad era de la Antonia Eiroa, y que siendo un 
principio que nádie puede imponer carga sobre heredad ogena, 
no es válido el censo impuesto sobre esta por José Veciño, 
siendo nula la escritura de 47 de Noviembre de 4846, por (‘uya 
causa debia pagar las costas como incurso en plus petición: 

Resultando que el demandante en el escrito de réplica es
tableció como definitivos los puntos de hecho y de derecho 
consignados en la demanda, y además que no era cierto que so 
le hubiesen satisfecho los atrasos que reclama, pues los frutos 
que ha recibido ha sido por cuenta de otros anteriores: que la 
escritura privada de la finca de Abeleira fué registrada en 20 
de Noviembre de 4850, no pudiendo conformarse con ella, no 
siendo exacto que las fincas de Carballa y Bernes estén poseí
das por distintas personas' que por los demandados José Villar 
y Pedro Arcosa: que todo documento redargüido civilmente de 
falso carece de toda fuerza ínterin no se pruebe su veracidad 
en juicio, y que la inscripción en el Registro de la propiedad de 
todo derecho real afecto á la finca desde que ha sido inscrito, 
no perjudicándole las hechas posteriormente; y por último, que 
las leyes tributarias imponen la obligación al dueño del censo 
de satisfacer los correspondientes á este cuando no existe pacto 
en contrario:

Resultando que recibido el pleito á prueba las partes ar
ticularon la que creyeron conducente á la defensa de su dere
cho, pidiéndose por el demandante certificación con referencia 
al Registro do la propiedad de este partido, de la fecha en que 
se registró la escritura de la adquisición de la finca de Abeleira 
hecha en favor de Antonia Eiroa por Juan Veciño y María de 
Castro, de la que resulta hallarse inscrita en 20 de Noviembre 
de 4850, y de la partija entre María de Castro y sus ocho hijos, 
en la que aparecen reconocidas todas las pensiones impuestas, 
y por los demandados se presentaron testigos para probar el 
pago de los atrasos que reclama D. Antonio Castro:

"Resultando que hecha publicación de las pruebas, los coli
tigantes alegaron sobre ellas y el pleito:

Considerando que las tres escrituras que presenta el deman
dante y en que funda su derecho para pedir, constituyen tres 
distintos censos como originados en otros tantos contratos di
versos, por el tiempo de su otorgamiento, por la diversidad 
de los contratantes, y la diferencia de su objeto del contrato 
y del precio que en ellos intervino, y que cada poseedor debe 
responder del censo á que afecta la heredad que posee:

Considerando que según la doctrina establecida, la acción 
del censo es individua y se dirige Contra uno ó contra todos 
los poseedores de la finca censida, y cuando son varios que han 
pasado á diversos poseedores, no está obligado el poseedor á 
la reclamación prorateada sino en el caso de que haya pacto 
en contrario, porque como derecho real no puede liniitarse la 
•facultad del acreedor, sin su expreso consentimiento:

Considerando que la acción para reclamar las pensiones 
de un censo se dirige contra cualquier poseedor de la finca 
afecta al mismo y que estando poseyendo Pedro Arcosa la 
de Carballa correspondiente al censo de 44 ferrados impuesto 
por escritura de 47 de Noviembre de 4846, aunque sea para 
satisfacer otras pensiones, debe también satisfacer estas, por
que de otro modo seria de mejor condición el injusto detenta
dor que el poseedor de buena fé que adquirió 'Con justo título 
lucrativo ú oneroso:

Considerando que no se ha probado en el pleito que Isabel 
González sea verdadera dueña de la finca de Bernes , y sí 
aparece como poseedor José Villar:

Considerando que la finca titulada Diñares, fué adquirida 
por Francisco Regueira en el año de 4851, por lo que es indu
dable que está afecta al pago de la renta de 44 ferrados, im
puesta sobre ella por la escritura de 47 de Noviembre de 4846: 

Considerando que si bien Antonia Eiroa adquirió la here
dad de Diñares en 42 de Julio de 4840, esta no se inscribió en 
el Registro de la propiedad hasta el dia 8  de Agosto de 4850, y 
según el art. 25 de la ley hipotecaria, los títulos inscritos no 
siprtirán su efecto sino desde la fecha de su inscripción, y 
siendo este posterior á la inscripción del censo, no puede per
j u d i c a r  á D. Antonio de Castro, si bien Antonia Eiroa podrá 
'repetir contra los que impusieron gravámen sobre la finca de 
su propiedad:

Considerando que los demandados no han probado suficien
temente haber satisfecho las pensiones que se reclaman, pues si 
bien se presentaron testigos por su parte para acreditar que es
taban corrientes las pensiones, no puede evidencia.rse en de
claraciones por la falta de recibos que hubieran sido la prueba 
concluyente, y que tenían derecho á reclamar del acreedor 
para su resguardo:

Considerando que si bien las leyes tributarias imponen al 
censualista la obligación de pagar la contribución por la renta 
que percibe, esto es, cuando no hay pacto que le libre de ello 
como existe en el caso presento y este pacto es lícito y no in
fringe las leyes tributarias antiguas, ni la de 23 de Mayo 
de 4'845, como lo tiene declarado el Supremo Tribunal de jus
ticia en sentencia de 28 de Octubre de 4862:

Y considerando que según la ley 42, tít. 2." de la P arti
da S."" se incurre en la plus petición el que reclama una cosa 
que el reo no está obligado á d a r , y en este caso los poseedo
res contra los cuales se ha interpuesto la demanda son deudo
res de las pensiones atrasadas y demás que el actor solicita 
aunque lo sean en proporción diversa. Atento á lo cual y más 
que del pleito aparece;

Falla que debe condenar y condena á Francisco Regueira, 
Antonia E iroa, Pedro Arcosa y José Villar, á que satisfagan 
mancornunadamente é insolidum  á D.̂  Antonio de Castro 22 
ferrados de trigo correspondientes á las dos anualidades atra
sadas del censo de 44 ferrados impuestos por escritura pública 
de 47 de Noviembre de 4846 sobre las fincas que poseen, y también 
al pago de las contribuciones que aquel ha satisfecho corres
pondientes al mismo censo, á que constituian formal allana
miento al pago anual de 44 ferrados de trigo, y en la tercera 
parte de las costas; y áD . José Veciño alpago de 42 ferrados

de trigo por anualidades atrasadas de los censos impuestos Fie
bre las lineas de que está en su posesión por escrituras de 28 
de Setiembre de 4844 y 26 de Setiembre de 4842, al pago de las 
contribuciones satisfechas por el mismo D. Antonio Castro 
correspondientes á dichas rentas, á que constituia formal alla
namiento al pago de los seis ferrados de trigo de renta anual 
y las dos terceras partes de costas.

Por esta su sentencia, que además de notificarse en los es
trados se publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  DE M a d r i d , definitivamente juzgando, así lo determina y* 
firma, de que yo Escribano doy fé.=Ram on Modet y Riglos.™ 
Ante mí.=--Manuel Eusebio Moncebo.»

\  para que conste y efectos convenientes libro y firmo el.’ 
presente en estas cinco hojas de papel, sello 40, pliegos ente
ros, las cuatro primeras por mí rubricadas, estando en Carba- 
11o á 40 de Mayo de 4872.=-=Manuei Eusebio Mancebo.

X--202Í
Ma<lri(8.—Centro.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital se saca á pública subasta una 
casa calle.de las Peñuelas, de esta capital, núm. 46, tasada en
75.000 pesetas, y su remate ha de tener lugar en dicho Juzga
do el dia 5 de Julio próximo venidero, á las dos de su tarde^ 
hasta cuyo acto estará de manifiesto el expediente en la Escri
banía de D. Nicolás de Motta, callo Mayor, núm. 87; y se ad
vierte que para tomar parte en la subasta se han de depositar 
■ en la mesa del Juzgado préviamente 2.000 pesetas.

Madrid 44 de Junio de 4872.-=-Motta. X—2022

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital y Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, dada en los autos ejecutivos contra D. Manuel Canga. 
Argüeiles sobre pago de pesetas, so ha mandado sacar á pú
blica subasta la finca embargada situada en el Cerro del Aire, 
retasada en 37.285 pesetas, y su remate se ha de verificar eí. 
dia 8  de Julio próximo venidero, á las dos de su tarde, en el 
referido Juzgado, hasta cuyo acto estará de manifiesto el ex
pediente en la Escribanía, calle Mayor, núm. 87.

Madrid 44 de Junio de 4872.=Motta. X -2 0 2 4
Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, dictada por ante m í, en los autojft 
concurso de acreedores á bienes de D. Arcadio San Juan y 
Mendinueta se sacan á la venta en pública subasta las fincas, 
pertenecientes al concurso que á continuación se expresan:

R eales.

El coto redondo de Murillo, término de Tudela; va
lorado e n ............................  . . . . . .

Corraliza y corral de las D im as, sito en dicho tér
mino y adherente al mencionado coto; valora
do en .............. ..................................... ; ............

Corraliza y. corral de Marijuan, con igual situación
que el anterior; valorado e n . .    ....................... ....

Soto de Vergara, afrontando el rio Ebro por medio
con el referido coto; valorado e n .............................

Veintiséis tierras en término de Valdeolmos, par
tido de Alcalá de Henares ; valoradas en..............

Veintiséis tierras en Fuente del Saz y Valdetorres, 
correspondientes á dicho partido; valoradas en. . 

Doce tierras en Algete y PXicntc el l^rcsno, en el 
:• propio partido; valoradas en .....................................

2.265.88(^

454.

434.

90.

84,

26

4

,404

.484

,07o

.434

.830.

.393
Cuya subasta tendrá lugar el dia 20 del próximo mes de 

Julio, á la una de la tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, ex-convento de las Salesas, cuarto principal.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 40 de Junio de 4872.=E1 actuario, Valerio Villalo

bos Dopez. X—2028
MsKírid.—Ifiospiáa!.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insr,ancla 
del distrito del Hospital de Madrid, se cito- y llama por esie 
primer edicto y término de nueve dias, á Miguel Rubio Idamos, 
natural do Q’-^iidanar de la Orden, de 28 años do edad, soltero, 
de oficio herrado r, licenciado del ejército, cuyo paradero so 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
(íel actuario, a oir urna notificación en causa que contra e; 
mismo so instruye por tentativa de robo; apercibido que do n--» 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 do Junio de 4872.^ J. de Dios de ívuc- 
riaga.̂ ---̂  ̂Celestino de Flores.

MacIriíS.—Bficlií.'ia.
Por-el presento y en virtud do providencia dol Sr. Juez de 

primera^ instancia del distrito dcC la lindusa do esta corte, so 
anurada la venta en pública subasta que tendrá lugar el dia 25 
del mes actual, y hora do la una, dol producto de 40 fanegas 
de tierra sembividas do jiatatas en término de Aranjuez, en el 
cuartel de Puente Largo y sitio de Soto Gordo, tasado en 200 
pesetas el de cada fanegn.

Y un cajón forrado de zinc, sito en la plaza pública d'" 
Aranjuez , tasado en 974 pesetas.

M'adrid 41 de Junio de 1872.--El Escribano , Luis Escobar.
X--2027

Mu«8ricB.—liatisftie.
En virtud de providencia del Sr. D. R.afael Abniráz y  Ro

mos, Magistrado de x\udiencia de fuera de Madrid y Juez cb'. 
prim era'instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada del Escribano D. Tomás Bando, se anuncia la muerte 
sin testar de D. Ignacio de Prado y Dopez, natural que fué del 
lugar do Traylan, feligresía de San Martin de Requeixo, tér- 
mfno municipal de Sarria , provincia de Lugo, cuyo falleci
miento tuvo lugar en Madrid el dia 43 de Junio de 4874, siendo 
viudo de Doña Manuela Abade, é hijo legítimo de D. Domingo 
de Prado y Doña Juana Dopez, naturales que fueron de Tray
lan, y se llama á los que se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan en dicl^o Juzgado y Escribanía dentro del 
término "de 2 0  dias contados desde la fijación de este edicto en 
el referido lugar de Tráylan; y se previene que se han presen
tado D. Juan, D. Domin'go, Doña María, Doña Vicenta y Dono, 
Juana de Prado y Dopez, hijos de D. Antonio de Prado, soli
citando se les declare herederos de su tio carnal el expresado 
D. Ignacio de Prado y Dopez.

Madrid 7 de Junio de 4872.=Tomás Bande. X --2049.

I»«enlcíleume.

D. Juan Martinez de T e j a d a ,  Elscribano de actuaciones y Se
cretario de gobierno en el Juzgado de este partido. ^

Certifico que en el pleito de que se hará mención reea¿n> 
la sentencia que dice así:

«Sentencia.- - En la villa de Puentedeume, a 6  de Junio 
de 1873, en los autos seguidos en este Juzgado por D. Manuel 
Cortés y Fern.andoz, vceino de la ciudad ue F e rro l, represen
tado por el Procurador ,D. Juan 'Vázquez Vila, cantra D. Pa-
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mon Saavedra Oasacubierta, en ignorado paradero, sobre re
clamacion de bienes: , , . . i. i

Resultando que el último vendió al primero, con pacto de 
retroventa, por término de dos años, por escritura pública de/v/v 
de Mayo de 1867, los bienes siguientes: ^  ̂ .

Una casa llamada Nueva en el lugar de Outeiro, parroquia 
de San Salvador de Maniños, término municipal de Gene; ha
llase señalada con el núm. 9Í, la cual con el patio c[ue tiene al 
frente y en que ha construido una bodega, y la huerta que esta 
á  la parte posterior ocupa la cabida de dos ferrados poco mas 
ó ménos, medida del país que no puede fijar exactamente ni 
reducir al sistema métrico, y linda por Norte con soto de Don 
Antonio Borrás; Sur herederos de D. José y Doña María Váz
quez; Levante D. Ramón de Castro Montenegro y el soto que se 
describirá, y Poniente su herm ana Doña Damiana Saavedra: es
libre de cargas.

Una finca de un ferrado y octavo de tierra a labradío, de
nominada del Soto, en dicho lugar de Outciro, c[ue linda por 
Norte D. Antonio Borrás; Sur con D. Ramón de Castro Monte
negro; Levante con otra finca adjudicada al vendedor, y Po
niente Antonio del Rio.  ̂ ,

Otra finca de dos ferrados escasos de tierra a soto , en di
cho lugar, que linda por Norte con el rio y huerta de Doña Da
miana Saavedra y molino da Pena ; Sur casa de Antonio del 
Rio; Levante D. Antonio Borrás, y Poniente la huerta de la
casa llamada Nueva.

Otra finca de un ferrado de tierra á monte que antes estuvo 
á parra, llamada Cantera de sobre el Rio, cerrada de sobre sí; 
que linda por Norte con D. Ramón de Castro Montenegro; Sur 
camino que va á la  fuente de la Rega; Levante D. AntonioBor- 
rás, y Poniente Andrea Calviño; _

Y otra finca de un tercio de jornal de parra que esta por 
encima del camino, y frente ó más bien á la huerta de la casa- 
matriz, y entro esta y el jornal y sexto de parra de la Cantera, 
o/Jiudicado á su hermano D. Luis Saavedra: linda por Norte 
la huerta de Doña Damiana Saavedra; Sur D. Luis Saavedra; 
Levante camino que va al rio de la Rega, y Poniente D. José
Saavedra.  ̂ t

Resultando que dicho Cortés y Fernandez haciendo men
ción de este hecho expresó: que el vendedor no retrajo las fin
cas enajenadas; que estas queda.ron en poder del mismo apro
piándose él y su mujer de todos sus productos, y fundado en 
todo esto y en las consideraciones legales que le pareciei^n 
oportunas, propuso demanda contra el mencionado Casacubier- 
ta, pidiendo que se condenase á este á que entregue y deje á 
su libre disposición las fincas pormenorizadas con los frutos 
producidos ó debidos producir á justa regulación de peritos 
desde el dia de la enajenación y en las costas:

Resultando que el demandado fué emplazado por edictos que 
se fijaron en la forma prevenida en el art. Sol de la ley de En
juiciamiento c iv il, sin que se haya apersonado aquel á los 
au to s:

Considerando que dicho demandante, por medio de' la es
critura de que va hecha mención, cotejada con su original al 
folio 6 6 , y por las manifestaciones de los testigos que declara
ron á los folios 71 y siguientes, justificó de una m anera plena 
todo cuanto consignara en la demanda:

Considerando que una vez perfecto como lo está el con
trato de que va hecho mérito y habiendo recibido el vendedor 
el precio convenido, no puede eludir legalmente la obligación 
de entregar los erectos vendidos al comprador, y que asimismo 
debe responder á este de los frutos que pudiesen haber produ
cido las cosas vendidas;

Fallo que debo condenar y condeno al referido D. Ramón 
Saavedra Casacubicrta á que deje á la libre disposición de Don 
Manuel Cortés Púnmandez las repetidas fincas relacionadas en 
la escritura de de Mayo do d8G7 con los frutos producidos, 
los cuales falta de conformidad de las partes se fijarán por 
peritos al tipo de un 3 por 100 anual.

Y por esta sentencia que además de notificarse en estrados 
se publique en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , dcnnitivamente juzgando y con imposición de 
costas al demandado, así lo pronuncio y firmo.='W a id o A uz.=  
La sentencia inserta fué pronunciada el dia de su fecha.»

Y para que conste en virtud de lo mandado expido el pre
sente que firmo en este pliego de papel sello 1 0 , rubricada su 
nrimera ño ¡a con la de que uso.
 ̂ Puentedcinm:' Junio 7 de 187S--Y.° B.'*=E1 Juez  ̂del parti

do, Waldo Auz.—Juan Martínez de Tejada. X—2023
í e c i « r .

En virtud tb' providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del cuartel del M''uo so llama á los rjuo se crean con derecho á 
heredar áD. Teodoro Carsí y Rovert, que falleció intestado en 
Madrid, para que dentro de" "70 di as comparezcan á deduciido 
en las diiigeucíns promovidas por D. Mariano Ros y Carsí y 
otros, puraque so les declare herederos de aquel.

Valencia 28 de Mayo de 187"7.=-José Fita. X —

SENADO. •
Extmcto oficial de ¡a sesión celebrada el dia í4  de Junio de 1812.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c u o . S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la anterior, 
i'ué aprobada.

Pasó á la comisión de actas la credencial presentada por 
ol Sr. D. Francisco Javier Moya, electo Senador por la provin
cia de Huelva.

El Senado quedó enterado de una comunicación do la P re
sidencia del Consejo de Ministros para que el Sr. Presidente de 
la Cámara se sirva citar á sesión para el dia de hoy.

Asimismo lo quedó de una comunicación del Ministerio 
de Gracia y Justicia trasladando los Reales decretos por los 
que S. M. el Rey se habia servido admitir la dimisión que' 
de los cargos de Presidente del Consejo fie Ministros y Ministro 
de la Guerra habia presentado el Sr. Duque de la T orre, y 
nombrar para el primer cargo y el de Ministro de la Goberna
ción al Sr. Ruiz Zorrilla, y para el segundo y la Presidencia 
interina del Consejo al Sr. Fernandez de Córdova.

También quedó enterado de una comunicación de la Presi
dencia interina del Consejo de Ministros trasladando los Reales 
decretos por los que S. M. el Rey se habia servido admitir la 
dimisión que de los cargos de Ministro de Estado é interino de 
Ultramar, Gracia y Justicia, Marina, Hacienda, Gobernación, 
Fomento y Ultram ar hablan presentado los Sres. Ulioa, Groi- 
zard, Topete, E lduayen, Candan, Balaguer y López de Ayala, 
nombrando Ministro de Estado al Sr. Martos; de Gracia y Jus
ticia al Sr. Montero R ios, é interinamente, durante su ausen
cia, al Sr. Martos; de Marina al Sr. líbranger; de Hacienda al 
Sr. Ruiz Gómez; interino de Gobernación, durante la ausen
cia del Sr. Ruiz Zorrilla, al Sr. Martos; de Fomento al señor 
Echegaimy, y de Ultramar al Sr. Gasset y Artime.

El Sr. P r e s i í l e n t e :  El Sr. Montejo tiene la palabra.
El Sr. M o n te jo  y  « o to le t lo :  La he pedido para hacer 

una pregunta al Gobierno de S. M. en la importante cuestión 
' de órden público.

Tengo noticias de que por el Sr. Alcalde primero constitu
cional de Madrid, llamándose Comandante general, se ha pa
sado una órden del dia á la Milicia Nacional para que vayan 
hoy sus individuos á una manifestación vestidos de paisano; 
y deseo que el Gobierno de S. M. manifieste lo que hay sobre 
esto, así como también qué causas han producido esta crisis, 
cuya resolución verá el país que no es parlamentaria.

El Sr. Presidente del C o a íse jo  d e  M iia isU ro s : Pido la 
palabra.

El Sr. IP íres id ea iíe : La tiene V. S.
El Sr. Presidente del C o n c e jo  d e  l l i i s i s t r o s :  Señores, 

el Gobierno que acaba de encargarse de la gobernación del E s
tado no puede en estos momentos contestar á las preguntas que 
le ha dirigido el Sr. Montejo, por dos razones. La primera por
que no tiene conocimiento de tal acto de parte del digno Al
calde constitucional de M adrid; pues el Alcalde constitucional 
de M adrid, por su p arte , como el Gobierno que se sienta en 
este banco, por la su y a , sabrán mantener el órden; y si hay 
alguna manifestación, será en virtud del ejercicio de un dere
cho constitucional. Y segunda, porque aun cuando habia pe
dido la palabra un poco después del Sr. Montejo, tengo que 
hacer una comunicación á esta C ám ara, para lo cual la pido 
nuevamente.

El Sr. Pfi’e s i í l e a i í e : V. S. está en su derecho al no con
testar á las preguntas que se le hayan dirigido; pero como 
ántes de V. S. han pedido la palabra algunos otros Sres. Se
nadores, hasta que la usen no la podrá obtener S. S.

El Sr. García Leaniz tiene la palabra.
El Sr. C ra rcáa  lie a iíi® : Señores, es tal el respeto que me 

infunde este alto Cuerpo, que no habia pensado hacer uso de la 
palabra; pero las circunstancias gravísimas por que pasa el país, 
la formación de este Ministerio y la salida del anterior, me mue
ven á hacer varias preguntas ai Gobierno de S. M.; y esto es 
.para mí tan preciso, cuanto que tengo deberes sagrados que 
llenar, y debo cumplir la misión que me han confiado mis co
mitentes.

Se dice que van á suspenderse las sesiones del Senado....
El Sr. IPrejsácSeaite: A la pregunta, Sr. Senador.
El Sr. l^ a rc S a  Voy á la pregunta, Sr. Presiden

te; pero S. S. será tolerante conmigo, toda vez que conozco 
bien las prácticas parlamentarias.

El Sr. F re s ifS e s ite :  No puedo ser tolerante con S. S. cuan
do el reglamento lo prohíbe.

El Sr. C ía rcá a  lie a iila s : Sr. Presidente, la Constitución 
del Estado en su tít. 1.“, art. do, dispone lo que S. S. me hará 
el gusto de mandar leer.

Leído por el Sr. Secretario González (D. Ambrosio) de
cía así:

«Nádie está obligado á pagar contribución que no haya 
sido votada por las Córtes ó por las corporaciones populares 
legalmente autorizadas para imponerla, y cuya cobranza no se 
haga en la forma prescrita por la ley.

Todo funcionario público que intente exigir ó exija el pago 
de una contribución sin los requisitos prescritos en este ar
tículo incurrirá en el delito de exacción ilegal.»

El Sr. feasiiá® : Sres. Senadores, la  gravedad de
este artículo está al alcance de la Cámara.

El Sr. F re s is le a s te :  Sr. Senador, concrétese V. S. pura y ' 
simplemente á las preguntas. S. S. tiene el derecho de dirigir 
cuantas guste al Gobierno, y en . ese derecho le he sostenido , y 
le sostendré; pero le repito que se contraiga puramente á ellas.

El Sr. CJarcsm : Pues b ien ; voy á dirigir algu
nas preguntas al Gobierno de S. M.

¿Se propone el Gobierno que acaba de j u r c i r  exigir las con
tribuciones sin llenar las prescripciones de este artículo? Esa 
es una de las preguntas. {El Sr. Ministro de Estado 'pide la pa
labra.)

Yo creo, señores, que este Gobierno no es parlamentario; 
así como creo que en todos los países constitucionales es pre
ciso observar esas prácticas, pues sin ellas es imposible la 
práctica sincera del sistema constitucional.

Ahora bien: ¿de dónde ha salido este Gobierno? ¿De la ma
yoría? No. ¿De la minoría? Tampoco. Y la prueba es que hay 
Ministros que no pertenecen ni á una ni á otra Cámara.

El Sr. l?re?^i€ies£te: Sr. Senador, repito á V. S. que se 
contraiga á las preguntas.

S. S. se ha empeñado en decir lo que se le ocurre, y el P re
sidente tiene el sentimiento de no poderlo tolerar, porque el 
reglamento no lo autorizfL El Presidente está aq u í, ahora como 
si(3inpre, para hacer cumplir el reglamento áunos y á otros; á 
todo el mundo.

El Sr. Me merece un profundo respeto
la autoridad de S. S.; con este y con otro motivo yo le respe- 
taria siempre profiftidamente. Pero S. S. ha de conocer la gra
vedad de las circunstancias, y ante ellas tengo que hacer otra 
pregunta al Gobierno.

El Sr. FresK lu.siit:e: Preguntas, no observaciones.
ETSr. ¿Cree el Gobierno que es un Go

bierno parlamentario y constitucional ol que viene por estos 
medios al poder, sin observar las prácticas sinceras de esta 
clase de sistemas? Esta es una pregunta. ¿Cree el Gobierno 
(pues si bien hay en él muchas personas respetables proceden
tes del partido progresista, cuya escuela conocemos, y en cu
yos principios monárquicos y constitucionales no nos cabe 
duda, hay también otras per son aS; de otra procedencia); cree 
el Gobierno, digo, que puede afianzar la Monarquía creada por 
la voluntad de las Córtes y por la Constitución? Esta es otra 
pregunta, Sr. Presidente.

¿Cree el Gobierno de S. M. que puede garantir el órden 
público; reprim ir ol espíritu anárquico que bulle en muchas 
clases de la sociedad, y los conciertos antidinásticos cjue por 
todas partes se dice que hay contratados, garantizando al 
mismo tiempo la dinastía, las instituciones y el órden? Esta 
es otra pregunta, pero muy principal, porque afecta á los más 
caros intereses de la sociedad.

Señores, no se crea que esto es un espíritu do oposición; 
yo no vengo aquí á hacer oposición; pero tengo deberes inde
clinables de que por nada ni por nádie debo prescindir. Por 
esta razón voy á hacer una série de preguntas que tengo nece
sidad de dirigir al Gobierno de S. M.; y al hacerlas, no es por
que tenga la más m ínim a duda acerca del espíritu monárquico, 
de órden y de libertad que abrigan los Sres. M inistros; mas 
como la duda es general, como la incertidumbre es de todos, 
como todos creen que vamos á lo desconocido, hay" necesidad 
de que el Gobierno nos tranquilice y nos dé contestaciones 
categóricas, precisas, term inantes, que lleven el reposo á la 
sociedad y la tranquilidad al país.

El Sr. F r e s i í ie a i te , :  Sr. Senador, vuelvo á repetirle que 
no tiene derecho más que para preguntar, así como el Go
bierno tiene el de contestar ó no á sus preguntas; pero no 
puede venir S. S. con reconvenciones anticipadas. Tengo tam 
bién que repetir á S. S. que siento mucho interrum pirle tantas 
veces, pero que mi deber es hacer cumplir el reglamento.

El Sr. G a rc ía  : Si S. S. supiera el dolor con que

oigo sus reconvenciones, estoy seguro de que no me las diri
girla.

El Sr. F re s ic le ia te :  Si S. S. supiera el sentimiento con 
que el Presidente tiene que dirigirle esas advertencias , estoy 
también seguro de que S. S. no darla lugar á ellas.

El Sr. f iía refla  l ie a n í® : Voy á hacer una última pre
gunta. ¿ Piensa el Gobierno, como se d ice , retirar las tropas 
de las capitales de provincia, armando la Milicia Nacional en 
toda España y entregando el reposo, el órden, las leyes y la 
Constitución á esos medios ? Esa es otra pregunta importan
tísima.

Yo creo, y en esto supongo que hago mucha justicia al 
Gobierno de S. M., que debo preguntarle si piensa disolver los 
Cuerpos Colegisladores, si piensa gobernar con las garantías 
constitucionales, respetando completamente todos los títulos 
de la Constitución, y si el Gobierno, respetando la soberanía 
nacional, que es la que representa la mayoría de esta Cáma
ra , respetando los derechos consignados en la Constitución, 
asegurando el órden y la libertad en todas partes, es como se 
propone gobernar. En tal caso, yo lo respetaré , por más que 
no sea del seno de la m ayoría ni haya nacido parlam entaria
mente.

El Sr. Ministro de E sésiíI® : Pido la palabra.
El Sr. F re s i tS e s a te : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de : Sres. Senadores , acabais de

ver cómo el Sr. García Leaniz, tal me parece ser el nombre 
del Sr. Senador que acaba de hacer uso de la palabra, ha pro
nunciado un verdadero discurso, so color de dirigir algunas 
preguntas al Gobierno. Como el Gobierno en estos momentos 
está decidido á no aceptar debate alguno político ni de otra 
especie, teniendo, como tiene ante todo , que hacer una impor
tante comunicación al Senado, no voy á examinar punto por 
punto los que ha tratado en sus preguntas ese Sr. Senaclorá 
Sin em bargo, y no tanto por la tranquilidad de S. S., por más 
que tenga un alma caritativa y me guste dar tranquilidad á 
todo el que la necesite (Murmullos), voy á decir algunas pala
bras y ruego á los Sres. Senadores se sirvan escucharme.

Yo no tengo la honra de pertenecer á esta Cámara; por lo 
mismo, Sres. Senadores, estoy seguro de contar más con vues
tra  cortesía y benevolencia, que si fuese Senador al mismo 
tiempo que Ministro. (Bien, bien.)

Digo, pues, Sres. Senadores, que cumpliendo con el deber 
que tengo como individuo del Gobierno, de pronunciar algunas 
palabras que aseguren, no que traigan la tranquilidad al país, 
que el país está tranquilo, y puede estar cierto de ello S. S., he 
de decir al Senado en punto al artículo constitucional cuya 
lectura ha pedido el Sr. García Leaniz, recordando en esto lo 
que hizo en la ot¿a Cámara el año pasado un Diputado carlista, 
«que entónces, con aplauso de los hombres de las opiniones de
S. S. y de otras opiniones, se leyó el artículo de la ley de Con
tabilidad y la ley’de Julio de 1870 que responden á eso.»

El Gobierno está resuelto en esta y en todas las materias á 
gobernar con completa Rujecion á la  Constitución y á las leyes; 
y no sólo de conformidad á la Constitución y á las leyes, sino 
sin medidas extraordinarias, sin suspensión de garantías cons
titucionales. (El Sr. Grois^ard p íde la  palabra para una alusión.) 
Respondo al Sr. García Leaniz, y no he aludido de ninguna 
manera á mi amigo particular el Sr. Groizard ni á ninguna 
otra persona. (E l Sr. Groizard: Ha aludido S. S. á mis actos 
como Ministro.) Ni como Ministro ni como particular he alu
dido al Sr. Groizard. Contestando al Sr. García Leaniz, que me 
preguntaba si gobernaríamos con suspensión de g a ran tías , he 
dicho al Senado que gobernaríamos sin suspensión de garan
tías; porque entendemos que cuando se cuenta con la opinión 
se puede mantener la confianza pública, conservar el órden, 
mantener la libertad y las instituciones sin necesidad de sus
pender las garantías. Esto creem os, y por eso gobernaremos 
dentro de la Constitución y de las leyes.

Y no tengo, Sres. Senadores, que dar seguridades al Sena
do á propósito de esos conciertos y de esas procedencias de que 
ha hablado S. S.

El Gobierno procede del partido radical y representa al 
partido radical, que estaba y está en minoría en ambos Cuer
pos Colegisladores. Esto es este Gobierno. No hay procedencias 
diversas; todos sus individuos pertenecen al partido radical, y 
en su dia lo demostrarán, ya que se duda que hoy lO' demues
tren, presentando su programa, el programa que corresponde á 
sus antecedentes, á su historia, á todos sus actos, á todos sus 
compromisos; y de esta manera, de acuerdo con su programa, 
con sus manifiestos de partido, con sus declaraciones y compro
misos, el partido radical, y el Gobierno que le representa, sin 
concertar con nádie, y contando no sólo con la opinión de los 
hombres de sus ideas, sino con la opinión de la gran mayoría 
del país, sediento de órden, de buena administración y de liber
tad, y que acaba do mostrar cómo recibe á este Gobierno con el 
alza de nuestros valores en todos los mercados, podrá responder, 
como desde ahora responde, de la Constitución, de las institu
ciones, de la libertad y del órden público, y nada qñiero decir 
de la d inastía ,'pues para sostenerla cuenta con el concurso de 
todos los partidos dinásticos.

El Sr. SIOM teJo y  S lo fe ledo : Pido la palabra para recti
ficar algunas de las pronunciadas por el Sr. General Córdova, 
El reglamento me autoriza para hacerlo , y pido al Sr. Presi
dente que me mantenga en mi derecho y me otorgue por tanto 
la palabra.

El Sr. Presidente del «le M Imíssíf®® : Sr. P re
sidente, pido la palabra.

El Sr. S. S. ha pedido la palabra después de
tres Sres7 Senadores; y como el deber de la Presidencia ea 
guardar el órden de la discusión, cuando á S. S. le llegue el 
turno esté seguro de que le concederé la palabra.

El Sr. : Pido la palab'' a para una alusión.
El Sr. F f í iw íí le a s te : S r.H ro izard , el Sr. Ministro de E s

tado no ha aludido ni á su persona ni á sus actos, pues al de
cir el Sr. Ministro que no queria gobernar con suspensión de 
garantías no se ha referido á los que puedan opinar lo con
trario.

El Sr. © a 'o i^a rc l: Sr. Presidente, S. S. comprenderá que 
[ el Sr. Ministro de Estado ha aludido al Ministerio an terio r, 
de que yo formé parte. . ,

El Sr. FFesi<iae,aate: Tengo el sentimiento de repetir a
S. S. lo que acabo de, manifestaide, y de no poder concederle 
la palabra. ^

El Sr. He sido aludido en mis actos, y pido
que se lea el articulo del reglamento qu'e se refiere á alu
siones. ^ a

El Sr. F F e ííB d e is te  : Repito que no puedo conceder a V. fe
lá palabra. Se leerá, sin embargo, el artículo que S. S. desea,. 
El Sr. Montejo tiene ahora la palabra.

El Sr. M o a ite jo  y  MSofiBled®: Tengo que rectificar dos 
hechos im portantes: el uno reconocido ya por la C ám ara, a 
saber, que yo habia pedido la palabra mucho ántes que el^se- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros : el otro se refiere a la 
negativa de que el Alcalde constitucional de Madrid, llamán
dose Comandante general de la M ilicia, haya dado á los indi
viduos de esta la órden para que vayan á la manifestación de 
esta ta rd e , como asimismo lo há hecho en concepto de Alcalde 
á los dependientes del Ayuntam iento; y me voy á permitir
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leer la orden, y después que el Senado la haya oido, verá si : 
tenia yo razón.

(^Co m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  M i l i c i a  c i u d a d a n a .—A las 
cuatro en punto de la tarde de hoy i4  deberá reunirse la fuer
za del digno cargo de V. S . , en traje de paisano, en el Salón 
del Prado, para asistir 4 la gran manifestación que ha de te
ner lugar con motivo del advenimiento al poder del partido 
radical. S. E. me ordena participarlo á V. S., y espera de su 
patriotismo que desplegará su reconocida actividad para que la 
concurrencia sea tan numerosa como exige la solemnidad del 
p̂0 to .= E l Secretario, Valdés.=Hay una rúbrica.=A  las tres de 
la m adrugada.=El domingo á las ocho revista S. E. algunos 
batallones en la dehesa de Moratalá.)> {G-randes murmullos.)

El Sr. : Estoy autorizado para desmentir ese
documento.

E] Sr. IPa'esíl(fíeoste: Orden, señores: los celadores cuida
rán de que no se altere el orden en las tribunas.

El Sr. ll® aaíej®  y  ü o M v í i o : Después de lo que acabo 
de leer, pido al Sr. Presidente que en el Extracto de la G a c e t a  
se inserte este docum ento, porque es importante que el país 
sepa que la manifestación de hoy no nace de la voluntad de 
los ciudadanos, sino que es una manifestación .oñcial; que no 
es el ejercicio de un derecho, sino el cumplimiento de órdenes 
dictadas por las Autoridades locales, disponiendo así de las 
fuerzas populares.

El Sr. G a r c í a  l ie a M l® : Pido la palabra para rectificar. 
El Sr. P resB e lem íe : la tiene V. S.
El Sr. Iw arcáa  : El Senado comprenderá lo afec

tado que me veo, habiendo tenido la honra de hacer uso de la 
palabra por primera vez en momentos tan solemnes como este 
para la libertad y el órden público. A" estoy tanto más afectado, 
cuanto que he incurrido en el desagrado del Sr. Presidente, á 
quien quiero y respeto profundamente.^ .. , '

El Sr. : Excuse V. S. explicaciones, porque
el Presidente, como esclavo del reglamento, ni con sentimiento 
ni sin él puede prescindir de .cumplirlo.

S. S. hizo varias preguntas : tiene ahora el derecho de rec
tificar; hágalo-, pues, conforme á reglamento, y entónces el 
Presidente tendrá mucho gusto en mantenerle en su derecho.

El Sr. Para que mi desgracia haya sido
mayor, me ha contestado uno de .los más insignes oradores de 
la tribuna española..

Pues bien; si. el Sr. Ministro de Estado ha creido mor
tificarme diciendo que en la anterior legislatura un Sr. Di
putado carlista habia hecho la misma pregunta que he tenido 
el honor de dirigir al Gobierno, no me ha mortiñcado; porque 
mi historia es tan liberal, tan progresista, tan consecuente, 
tan limpia y tan ajena á merecimientos y cargos públicos 
compensados por el país, que puedo levantar mi frente muy 
alta.

El Sr. Ministro de Estado dice que responde de la Cons
titución y del órden, y ha hecho caso omiso de la dinastía. 
(El Sr. Ministro de Estado: La he nombrado.) Y como la Mo
narquía es la base de las instituciones constitucionales que el 
país se ha dado, no extrañará S. S. que yo lo haya notado, 
máxime cuando S. S. fué uno de los más ardientes partidarios 
de esa dinastía.

Dice también que aun cuando se suspendieran las Oórtes y 
no se discutieran los presupuestos, está el Gobierno en el caso 
de hacer uso de la autorización que la ley de Contabilidad le 
concede para seguir cobrando los impuestos y demás, á te
nor del presupuesto anterior. S. S. está en un error. Eso es 
por una sola vez; ese tiempo esta completo, y la ley de Conta
bilidad no autoriza paiai la repetición de tales casos: y es más; 

’rsiempre seria una infracción del precepto constitucional y de 
las reglas parlam entarias que deben observarse por los'Minis
terios, y más por S. SS. que tan liberales y tan radicales se 
muestran. -

El Sr. F refíM lesiáe : ¿Es por ventura rectificar lo que está 
haciendo S. S.? ¿No considera S. S. que eso no es rectificar, 
sino replicar á lo que ha dicho el Sr. Ministro de Estado? ¿Creo
S. S. que el Presidente puede tolerar semejante cosa?

El Sr. SieasBls: Sr. Presidente, como el Sr. Mi
nistro de Estado ha dicho que estarla autorizado el Gobierno 
por la ley de Contabilidad, tengo que hacer la rectificación 
conveniente.

El Sr. Pero S. S., en vez de rectificar, está
replicando á lo dicho por el Sr. Ministro de Estado, y para eso 
no le faculta el reglamento. S. S. puede deshacer los errores 
que le haya atribuido el Sr. Ministro de Estado y , nada más; 
fíe otra suerte no lo consentiré.

• El Sr. Q a r e i a  Como mi opinión es la que han
venido sustentando hombres tan notables como eL hacendista 
Sr. Camacho y el ilustrado Ministro Sr. G roizard; como per
sonaos que hcin estaño, dirigiendo la administración pública son 
de estas mismas opiniones, debo tener el valor de sostenerla, y 
.la sostengo aquí.

Como algunas de las preguntas que he dirigido al Gobierno, 
no ha tenido la dignación de contestarlas, es la consecuencia 
que ni puedo repetirlas, porque seria molestam á la Cámara., ni 
tampoco rectificar porque el Sr. Presidente no me lo permi
tirla.

Por últimio, Sr. Presidente, yo dejo sobre la mesa la órden 
dada original por el Sr. Alcalde de Madrid, á fin de que se in
serte en el Diario de las sesiones y en el Extracto oficiad de la 
G a c e t a . Esto e s  muy necesario, porque se ha negado.

(El Sr. Asquerino pronuncia algunas palahras.)
El Sr. Llamo á S. S. por segunda vez al ór

den, porque nádie tiene derecho á interrum pir al orador cuando 
está en el uso de la palabra más cjue el Presidente.

El Sr. Siento que S. S. no sea tan tolerante
conmigo como lo está siendo con otros Sres. Senadores.

El Sr. El Presidente no necesita que nádie
le enseño su deber, y tiene bastante autoridad y camcter para 
que todo el mundo observe lo que el reglam ento, dispone.

El Sr. S s i r c s a  : La interrupción de mi amigo el
Sr. Asquerino no me incomoda. S. S. se prevale de la amistad 
que nos une, porque sabe lo que le estimo.

Esta órden está firmada y sellada por la Autoridad, y por 
eso quiero dejarla sobre la mesa, á fm de que no se pierda y se 
inserte en ámbos periódicos, para que los señores que duden 
puedan verla y rectifícar su juicio.

Hecho esto, espero que el Senado me dispensará por haber
le molestado tan largo rato, así como el Sr. Presidente, que 
en cumplimiento de su deber me ha llamado al órden. Pero 
sobre todas las consideraciones del mundo está la gravedad de 
las circunstancias.

El Sr. P re s ie le a i te :  La única consideración que todos los 
Sres. Senadores deben tener en cuenta en este sitio es ate
nerse al reglamento.

El Sr. Galdo tiene la palabra para dirigir una pregunta al 
Gobierno de S. M.

El Sr. C íSilflo: Si en momentos tan solemnes me he atre
vido á molestar al Senado pidiendo la palabra para dirigir una 
pregunta al Gobierno de S. M., es porque á ello me mueve una 
Obligación sagrada é imprescindible, cual es la de velar por la 
enseñanza prim aria y por los encargados de ella. Así, no espe
ren los Sres. Senadores que les hable de lo que hoy tanto agra

da, de la política de emociones, de la política personal. Se 
presenta ante el Senado un nuevo Gobierno, y todos desean in
terrogarle y saber cuál es su pensamiento, y cuáles sus verda
deras aspiraciones. Yo, uno de tantos, y el último entre todos 
vosotros, ni quiero ser censor ni maestro de persona alguna, y 
sólo quiero por cuenta propia decir al Gobierno que cuando la
Administración pública se entrega á nuevas manos....

El Sr. Sr. Senador....
El Sr. © a le lo : Permítame V. S. que formule la pregunta.

Ni me he de salir de los límites de ella, ni faltaré tampoco (no 
tema el Sr. Presidente) á los respetos y á la conveniencia que 
se merece y me merece el Senado.

Decia que cuando se entrega la administración de este país 
á un Gobierno nuevo,.á un Gobierno radical, como lo ̂ es el que 
acaba de sentarse en ese banco, me creia obligado á hacerle 
esta pregunta: ¿está dispuesto ese Gobierno radical, como habia 
empeñado su palabra el anterior, á hacer cumplir las leyes to
das en cuanto á los Maestros de escuelas públicas y á la ense
ñanza prim aria se refieran?

¿E^tá dispuesto el Gobierno, vuelvo á repetirlo , á hacer 
cumplir la ley en cuanto se refiere á los Maestros de primera 
enseñanza? Sé que he de abandonar este sitio muy pronto; 
pero ántes de hacerlo debo aprovechar esta ocasión para diri
gir de una manera eñcaz y solemne, que satisfaga á mi con
ciencia, la pregunta que acabo de formular ante la Cámara. 
Creo que va á leerse el decreto de suspensión ó de disolución 
de las Córtes, y por esto he tenido que aprovechar el único y 
legítimo medio que se me presentaba expedito para dirigir esta 
pregunta y una excitación al Gobierno, que otras dos veces he 
dirigido ya con idéntico objeto á los dos Gabinetes que le han 
precedido, y de los cuales el último me habia empeñado pala
bra formal de d¿irle solución definitiva.

Hoy viene á reemplazarle un Gobierno radical, y como ya 
me será imposible de hoy en adelante dirigirle súplica ni ex
citación a lguna, no quiero abandonar mi puesto en el Senado’ 
sin saber: primero, si el Gobierno está dispuesto á que se lle
ven á cabo, y sin pérdida de tiempo, las liquidaciones manda
das practicar para el pago de los Maestros; y segundo , si está 
dispuesto á hacer que los Ayuntam ientos, cualesquiera que 
sean las condiciones en que se encuentren, cumplan con ese su 
más sagrado é imprescindible deber, si se quiere que sean una 
verdad las mejoras y adelantos en el porvenir, y que cuanto 
ántes este país logre alcanzar el puesto á que debe aspirar en
tre las Naciones civilizadas.

Este es mi deseo, como creo deberá ser también el deseo 
del Gobierno y de todos los Sres. Senadores; porque, entién
dase bien, la primera y más imprescindible de nuestras obli
gaciones es velar por la enseñanza y educación de la juventud, 
y como consecuencia ineludible , no olvidar á los encargados 
de ella, atendiendo siempre y en primer término, como una de 
las funciones más importantes del Estado, á esos desgraciados 
y siempre olvidados Maestros de escuela, que parecen conde
nados á una eterna maldición desde los tiempos antiguos á los 
presentes. (El Sr. Presidente agita la campanilla.)

He dicho.
El Sr. M oiiteJ©  y  ISolB led© : Pido la palabra para una 

alusión personal y para hacerme cargo de una que indirecta
mente me ha dirigido el Sr. Galdo.

El Sr. Presidente del ele : Señores,
es muy fácil al Gobierno contestar,á la pregunta de mi amigo 
el Sr. Galdo. Con decir que el Gobierno atenderá con especial 
interés, como una de sus.primeras obligaciones, á los Maestros 
de escuela, creo que ha de quedar completamente satisfe
cho S. S.

A hora, ántes de dar al. Senado la noticia oficial, para lo 
que- ef Gobierno ha pedido la palab ra , debo hacer otra aclara
ción. El Gobierno tiene motivos para creer que lo que han di
cho el Sr. Montejo y el Sr. García Leaniz sobre la comunica
ción del digno Alcalde constitucional de Madrid, á que se han 
referido S. S S ., no es exacto; el Alcalde constitucional no ha 
fírmado semejante comunicación.

Y como estoy en el uso de la palabra, cosa que no me ne
garán los señores de la oposición , usando de un derecho cons
titucional , en nombre del R e y , voy á leer al Senado....

* El Sr. íP re M d e s ite  : Sr. Presidente del Consejo, V. S. po
drá usar de ese derecho cuando el Presidente de la Cámara se 
la conceda. (Aplausos en el salón y las tribunas. ) Los celado
res expulsarán de las tribunas á los que alteren el órden con 
cualquiera clase de demostraciones.

El Sr. Presidenfe del Consejo sabe que le he sostenido en 
su derecho; pero también tengo que sostener en el suyo á los 
Sres. Senadores. Unos hap pedido la palabra para rectificar, y 
otros para alusiones personales; y aunque creo que no tienen 
derecho para usar de e l la , espero convencerles con la lectura 
de los artículos del reglamento para term inar este asunto. Por 
consiguiente, disimúleme Y. S., teniendo en cuenta que el re
glamento es la regla para todos, y á él tengo que atenerme, lo 
mismo respecto á los Sres. Ministros que á los demás señores 
Senadores.

Tiene, pues, la palabra para una alusión personal el señor 
Montejo.

El Sr. Presidente del : ¿No pue
do continuar yo en el uso de ella, Sr. Presidente?

El Sr. Fa^esíM esale: Perdone V. S., creí que habia con
cluido. Puede Y. S. continuar.

El Sr. Presidente del cíe : Y. S.
ha visto que el Gobierno, conformándose con la autoridad del 
Presidente de la Cámara, ha contestado vi las preguntas que 
los Sres. Senadores han creido conveniente hacer, y han he
cho, tal vez por no haber llegado oportunamente el Gobierno 
á ocupar su puesto; siendo esta la causa por la que yo no he 
podido hacer uso de la palabra que tenia pedida, para leer una 
comunicación importante y conocida de S. S.

Yo que no dudo, y estoy á la vez acostumbrado, á reconocer 
la imparcialidad de S. S . , y su rectitud como Presidente para 
mantener á cada uno en el derecho que tiene por el reglamento, 
espero que me concederá la palab ra , pues teniendo que leer 
una comunicación á la C ám ara, creo que S. S. me apoyará 
para que pueda hacerlo.

El Sr. P r e s s í í e i a t e : Yuelvo á repetir al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros que tan pronto como hagan uso de 
la palabra los Sres. Senadores que la tenian pedida ántes que
S. S., y se concluyan los incidentes á que han dado lugar, ten
dré la honra de concederle la palabra para leer la comunica
ción á la Cámara. -

El Sr. SSoiateJo y  He pedido la palabra para
una alusión y para defenderme de un cargo que quizá sin que
rer me ha dirigido ántes un Sr. Senador.

El Sr. F r e s i c l e i a t e : Sr. Montejo, yo no he oido nom
brar á Y. S. ni que se aluda á ningún acto su y o : por consi
guiente , no puedo concederle la palabra para alusiones.

El Sr. M o ii íe jo  y  IK oliSedo : Con una palabra que diga 
se convencerá el Sr. Presidente. El Sr. Senador á quien me 
reñero censuraba á los que hablan hecho uso de la palabra, 
porque venian aquí á procurar emociones; y habiendo sido yo 
uno de los que han hablado, creo que estoy aludido.

El Sr. : Sr. Senador, no es ese motivo sufí-
ciente para concederle la palabra para alusiones , porque en ese

caso tendrían también derecho á hablar como aludidos todo,s 
los que han hecho uso de la palabra esta tarde.

El Sr. Moüíiejo y Kolíleelo: He pedido la palabra ántes 
y la he usado para manifestar un hecho que consta en un do
cumento que está en la mesa, y que nádie se atreverá á negar, 
porque lo tienen en su poder todos los Comandantes de los 
batallones de los Yoluntarios de Madrid.

El Sr. .P fe ^ id e ia te : S. S. ha hecho uso de la palabra so
bre ese documento; ha pedido que so inserte en el Extracto de 
la sesión, y se insertará; nada más cabe acerca del asunto.

Respecto al Sr, G roizard, que también se cree aludido, se 
va á leer el artículo del reglamento cuya lectura ha re
clamado,

Leido el art. 17d por el Sr. Secretario Santonja, decia así:
((El que en los discursos pronunciados ó documentos que 

se leyeren fuere aludido en su persona, nombrándole, ó en sus 
hechos propios ó personales, podrá usar de la palabra sin en
trar en el fondo de la cuestión; y si no se hallare presente, en . 
la inmediata. Para hacerlo en lo sucesivo es necesario el 
acuerdo del Senado.

En estos casos no se permitirá más que el discurso del que 
se defienda y del qiíe hubiere hecho la alusión, si quiere con
testar; desjiues de lo cual se pasará á otro asunto.»

El Sr. l»re!^iíSe2i í e  : Ya comprenderá S. S., en vista del
contexto del artículo que acaba de leerse, que no puedo conce
derle la palabra para alusiones, una vez que ni ha sido nom
brado ni aludido en ningún acto particular suyo. Las palabras 
pronunciadas por el Sr. Ministro de Estado no pueden consi
derarse como alusión personal á S. S.

El Sr. © F o ia a ra l : ¿Me permite Y. S . , Sr. Presidente, ex
plicar la razón por que creo que se me ha aludido?

El Sr. P resá íle im íe : No permito nada, Sr. Groizard.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.
Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Presidente interino 

del Consejo de Ministros (Marqués de Mendigorría), y leyó lo 
siguiente: ■ .

«Usando de la prerogativa que me compete por el art. de 
la Constitución de la M onarquía, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Córtes en 
la presente legislatura.

Dado en Palacio á i4  de Junio de 187^.=A madeo.= E 1  Pre
sidente interino del Consejo de Ministros, Fernando Fernandez 
de Córdova.»

El Sr. P r e s ic l e n íe :  Conforme á la voluntad de S. M., ex
presada en el Real decreto que acaba de leerse, se suspenden 
las sesiones del Senado.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y tres cuartos.

GOHGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Jimio de -íSlt.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R í o s  y  P vO sas.

Abierta á las dos y media, y leída el acta de la onterior, fué 
aprobada.

El Sr. © s illo ií  (D. Pío): Pido la palabra.
El Sr. ra*e!^M leM te: La tendrá Y. S. después del des

pacho.
El Sr. ©aallciM (D. Pío): Es sobre el acta.
El Sr. PresiíSeate: Orden: el acta está ya aprobada.
El Congreso quedó enterado de los decretos admitiendo las 

dimisiones de los señores que constituían el Ministerio presi
dido por el Sr. Duque de la Torre, y nombrando: Presidente 
del Consejo y Ministro de la Gobernación, al Sr. Ruiz Zorrilla; 
de la Guerra, al Sr. General Oórdova; de Estado, al Sr. Mar- 
tos; de Gracia y Justicia, al Sr. Montero Ríos; de Marina, al 
Sr. Beranger; de Hacienda, al Sr. Ruiz Gómez; do Fomento, ai 
Sr. Echegaray, y de Ultramar, al Sr. Gasset y Artimo.

También quedó enterado el Congreso de los decretos en 
virtud de los cuales se confiere al Sr. General Oórdova la Pre
sidencia interina del Consejo durante la ausencia del Sr. Ruiz 
Zorrilla, y al Sr. Marios el despacho interino de los Ministe
rios de Gracia y Justicia y Gobernación en ausencia del señor 
Montero Rios y del expresado Sr. Ruiz Zorrilla.

Pidió la palabra el Sr. Presidente del Consejo,
Quedó sobre la mesa el dictámen negando la autorización 

pedida por el Juez del distrito de la Universidad para procesar 
al Sr. D. Eugenio García R u iz , así como varios documentos 
reclamados por los Sres. P inedo, B lanc, Alvarez Taiadrid y 
Labra, que remitian los Sres. Ministros á (¡uienes correspondía.

El Sr. : Tiene la palabra el Sr, Presidente
interino del Consejo de Ministros.

E1 Sr. Presidente interino del 
( desde la tribuna): Señores, S. M. el Rey Sre ha servido re
frendar el Puml decreto siguiente :

«Usando de la prerogativa que me compete por el art. 4^ de 
la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Córtes en 
la presente legislatura.

Dado en Palacio á J4 de Junio de d87S.=ÁMADE0.=^El P re - ' 
sidente interino del Consejo de Ministros, Fernando F er
nandez de Córdova.»

El Sr. F f i 'e ^ ií le n te  : Quedan suspendidas las sesiones de 
la presente legislatura.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

SO C IE D A D E S

F á b r ic a  d e  p a p e l  c o n t in u o  d e  R a sca fria .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Acta deelarasicío á dicha i§íociedad en liquidacíoit.
D. Eulogio Barbero Quintero, Notario del ilustre Colegio y 

domicilio de esta corte.
Doy fé que en el protocolo de actas de la Notaría de mi 

cargo correspondiente al año actual, obra una del tenor si
guiente:

«Acta. — Núm. ^44.— En la villa de Madrid, á 49 de Mayo 
de 487S, yo D. Eulogio Barbero Quintero, Notario del ilustre 
Colegio y domicilio de esta corte, doy fé : que á instancia de 
D. Rafael García Santistéban, como Director de la Sociedad 
anónima titulada Fábrica de papel continuo de Rascafria , me 
constituí á las doce y media de la mañana de hoy en la calle 
de las B[ileras, núm. 7, piso bajo, á ñu de hacer constar por 
acta notarial los acuerdos que adoptase la jun ta general ex
traordinaria de dicha Sociedad, que habia sido convocada
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para hoy á la liüi-fi y cii fl punto indicados, con objeto de dis- 
su tir y tomar acuerdo aceren de si es ó no con\cniente decla
rar la'Sociedad en liquidación, y en caso que se resuelva en
sentido añrmativo por mayoría de votos, con arreg'lo al art, d,v 
(Í0 ios estatutos de la misma, proceder al nombrauiieiilo de la 
Junta liquidadora, ajjareeiendo presentes y representados los 
socios con el respectivo número de acciones siguientes:

Acciones. 

oO

123 

2 d 

8  

1 2

SOCIOS PRES EN TES  Y REPRESENTADOS.

D. Rafael García Santistéban, por sí, cincuenta ac
ciones ......................................................................... ....

El mismo, representando veinticuatro acciones cor
respondientes á sus hermanas Doña Josefa y Doña
Elena García Santistéban........................................ .

D. Francisco de la Torre, en representación de Don
Ignacio Feliú, ciento veintitrés acciones............ ..

D. Alejandro Fidel de la Torre, por sí, veinticuatro
acciones....................................... ....................

D. Luis Guijarro, en representación de las herede
ras de D. Fernando Caravantes, ocho acciones., 

D .  Pablo Comas. en representación de D. Francisco
Cutanda y su hija, doce acciones................ .̂..........

E l mismo, en nombre de los Sres. D. Ensebio, Don 
Felipe y Doña Engracia López Guerrero, seis ac
ciones......................, • • • • ; .............................................

D. José Brido, por sí, treinta y una................ ..........
D. Manuel Brido, por sí, trein ta..............................   ►
D. Valentin Rozalen, por sí, cinco. .......................
E l mismo, en representación de Doña Juana Gon

zález, veinticinco acciones.      .......... ...............
D. Lorenzo Baquedano, por sí, setenta y s ie te .. . . .  
E l mismo, por veintiocho acciones, representando á 

su esposa Doña Gármen Mendez y su sobrino Don
Joaquín Baquedano      .................................

D. Sebastian Elizalde, por s í , d ie z . ...................
D. Juan García Torres, por s í, doce....................... ..
D. Francisco López Alcaráz , por s í , doce ......
E l mismo, representando á D. Felipe Caramanzana, 

setenta y dos............................ .....................................

Total de acciones presentes y representadas-----

6
81
80
5

25
77

28
10
12
12

519

y constando, la Sociedad de 900 acciones, resultó gran mayoría 
para que la Junta general pudiera constituirse y acordar, como 
así lo veriílcó, b;rjo la presidencia del Sr. D. Rafael García 
Santistéban, procediendo por el orden siguiente:

Se nombró Secretario por unanimidad á D. Alejandro F i
del de la Torre.

Se leyó y aprobó el acta de la junta general do 21 de Marzo 
último.

También so dió lectura á una proposición que con fecha 7 
del c o r r i e n t e  mes habian presentado Jos socios D. Francisco 
López Alcaráz, D. Francisco de la Torre y D. Valentín Roza
len, pidiendo so citase á junta general extraordinaria con ob
jeto de discutir si se procedería ó no á la liquidación de la So
ciedad; y abierta discusión sobre este extremo, acordaron por 
unanimidad los señores socios concurrentes la disolución y li
quidación de la referida sociedad anónima Fábrica' de papel 
oontinuo de Rascafría.

En virtud de este acuerdo se procedió al nombramiento de 
la comisión liquidadora, siendo elegidos por unanimidad los 
señores socios D. Rafael García Santistéban, D. Lorenzo Ba- 
quedano, D. Rafael Jabat y como suplente D. Francisco de la 
Torre, dándoles amplias é ilimitadas facultades, para que con 
arreglo al Código de Comercio lleven á efecto la expresada li- 
ríiiidaoion, cobren y paguen lo que la disuelta Sociedad deba 
})ercibir ó satisfacer. Vendan las fincas, el papel existente, la 
maquinaria, cilindros y todo absolutamente cuanto sea de la 
pertenencia social, ^nrificándolo en subasta extrajudicial que 
so anunciará en los Boletines oficiales con la anticipación su
ficiente y por el precio ó valor con que figuran en el último 
halance, admitiendo posturas por las dos terceras partes de di
cho valor. No liabiendo postura en la primera subasta que cu
bra. las dos terceras partes del valor del objeto que se subaste, 
se rebajará el 2 0  por 1 0 0 , y por el 80 por 1 0 0  restante se ce- 
Jcbrarú’ segunda subasta admitiendo la postura que se haga 
(lor las dos terceras partes del expresado 80 por 100. Y no ha- 
ide]ido tampoco postura en esta segunda subasta se convocará 
a junta general jmra que resuelva lo que estime conveniente.

' En cnanto al cobro de créditos gestionará la Gomision como 
eiiiiegociu suyo propio, con facultad de transigir en cuanto á 
dichos créditos en el modo y forma que crea conveniente, con
donando en parlo ios créditos de inseguro cobro, y abandonan
do toila reclamación respecto de aquellos que considere fallidos. 
Otoigara escritura.^ de ventas, de transacción, poderes y demás 
contratos y convenios que fueren necesarios, y representará en 
juicio á la Sociedad disuelta, defendiendo sus acciones y dere- 
( líos, rlc' î-íricnrlo y apartándose de los procedimientos que incoe 
f lia 11 dn lo f*011 ddere conveiiieiite. Y por último, hará y practi
cará todo cuanlo sobre los extremos indicados haria pór sí 
misma la Sociedad. También se acordó que los trabajos de la 
Bomisioii liquidadora sean retribuidos con el i  por dOO de la 
\ctiia fie ios bienes inmuebles , y con el 8  por 1 0 0  de los eré- 
ditos que se cobren y de la venta del papel existente y del ino- 
biliario do la Fábrica.

Leida l1 acia anterior, y al empezar la discusión de la pre- 
se ]iresciitaron los señores socios D. Francisco Cutanda 

y D. Matías de O te iza, por sí y en representación de Doña F i
lomena Otdza y Caramanzana, tomando parte en la discusión, 
y C'.tanrlo conformes con los precedentes acuerdos.

Asimismo, durante la discusión, se recibió un oücio de Don 
Mariauu Losada, representante de 128 acciones de la tésta
me nlarfa du D. Mariano Gil, manifestando que asociaba su voto 
id de líi mayuria con respecto á la conveniencia ó no conve- 
uiciu ia de ríe clarar á la Sociedad en liquidación, y en el easo 
afirmativo, con respecto al nombramiento del liquidador ó li- 
quMadores que han de llevarlo á efecto.

Y por últim o, se acordo  ̂ que firmasen esta acta el Sr. Di- 
i*ector, el Secretario, y en nombre de los demás socios los se- 
ÍTOres D. Sebastian Efizaidc, D. Manuel de Bricio y D. F ran
cisco I o[iez de Alcaráz.

Goii lo cual terminó la jun ta  general, y firman los referidos 
señores después de haberles ieido íntegramente yo el Notario, 
esta acta por no haber usado del derecho que les advertí te- 
nian para leerla por sí mismos, de que doy fé.=E iitre líneas.— 
iiidicados=vale.=Entre paréntesis.=que=no vale.=Los cita
dos señores están conformes con estas enmiendas. =  Rafael 
García y Santistébran.=AIejandro^Fidel de ia Torre.=S. E li- 
Ealáe.=FraiTcisco López de Alcaráz.=M anuel de Bricio.=Sig- 
riado.^Eulogio Barbero Quintero.»

Corresponde literalmente lo inserto con la referida acta ori
ginal, de que doy fé. Y para la Comisión liquidadora de la di- 
xsueita^Sociedad titulada Fábrica de papel continuo de Rasca- 
fr ía  expido este testimonio en dos pliegos del sello JO que 
signo y firmo en Madrid á 22 de Mayo de 1872. X—2025

H O T I C i lS  O FICÍALES

B o lsa  d© M adrid»

Ootl%acion oficial de 11 de Junio de 1872, comparrada con la 
del dia anterior.

F 0 1 íi« lí> s  p w S íliC O .íi.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . . .............
pequeños. 
á plazo.

tdem id. exterior al 3 por 4 00.............
no publicado.

Bálletes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2."̂  se n e ............................................

no publicado.
Bonos del Tesoro, de 2,000 rs.,'6 por 4 00 

interés anual.....................................

á plazo.
Idem id.—En cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de ia Caja de
Depósitos..............  ..................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 4 2 por 4 oo.—De los 3 vencimientos. 

Obligaciones generales por ferro-carriles,
deM.OOO r s ................................................

Idem id., de 20.000 rs .................... ..........
Acciones del Banco de España  .

no publicado .

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l r e in o .

CAMBIO AL CONTADO.

D ia43. Dia 4 4.

27‘25 27‘30-55-65-25-30-35
26 80 27*50-40

» 27‘2o fin cor., fir.
r> 33*00-32*50-55
» 32‘40 p .

4 02 60
4 02‘G0 »

74‘65 74*55-45-80-70-60-63
60

» 74‘40 fm cor. vol.
» 74*75-80-70

83*00

94‘50 95*00-95*75-95*00

54‘I0 54*20-25-20-4 5-20-45
» 53‘60-80

186‘o0 »
)) 487*00

Albacete...........
Alicante. . . . . .
Almería............
Avila.................
Badajoz............
Barcelona........
Bilbao...............
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz................
Castellón..........
C iudad-Real...
Córdoba .
Coruña..............
Cuenca.............
G erona.............
G ranada...........
Guadalajara.. .
H uelva............
Huesca.. . . -----
lae n .. ........
L eón.  ...........
Lérida...............
Logroño .........

DAÑO. BB«BPICIO. DAÑO. BKNKFÍCIIO.

par. » Lugo.............  . par p.
par. » M álaga..-------- 4 {4

y> 4í4 Murcia............... 4
4 [2 p. x> Orense............... par. »

» 4i4 p. O viedo ............. 418
Il2 Falencia............ » 4|4 d.

» 3i4 Pam plona......... )» 4f4 d.
3l8 P o n tev ed ra . . . » 4t8

par. » Salam anca----- 4]4 J9
» 5i8 San Sebastian.. » 4

par. Santander........ )» 4
1 [4 p. » Santiago. . . . . . » 412

» 8)8 p. Seeovia . . . . . . par p. »
» Ui Sevilla............... » 4j2
» D S o ria ................. par p.

4í4- D Tarragona........ par.
» 3|8 T eruel............... par. •a

3i4 :o Toledo.--------- par.
» Valencia.......... » 3l8 p.

» 4í4 ValladoUd. . . . D •ti4 d.
» 4l4 V ito r ia ............. » 3i8 p.

par. » Zam ora............. 4{4 »
par. » Zaragoza........... 3i8 p.
par.

B o lsas  e x t r a n je r a s .
P a r ís  42 Jtímo.—Fondos españoles.: 3 por 100 exterior, á 30 4|4.. 
L o n d r e s  42 Jiimo.—Fondos españoles: 3 por 400 interior, á 25 4 \k.- 

ídem exterior, á 30 3[8.

í 3 p o r 4 00- .....................á 5;V70
Fondos franceses. (4  4í2por 4 00...................á 78‘25

( 5 por 4 0 0 .   ................ á 86‘90
Consolidados in g le s e s . . . . ....................... . á 92 7|4 6.

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tra n je ra s ! .

L ondres, á 90 dias fech a . 48‘85.
París, á 8 dias vista, 5‘4 4 d.

O b s e r v a to r io  d© M a d r id ,

'^mciones meteorológicas del dia  14 de Junio de 1872'.

ALTURA
del

TEMPERATURA
y hum edad del a ire . A

jeSTAIí®

HORAS,
barómetro  

reducida áO^ 
y en  m ilím e

tro s .

TERMOMETRO
DIRlIlGCIOSf

Seco.
H um ede'

cido.
y clase deiTiento. del cielo .

5 de lam . 
9 de lam. 

i 2 del dia.
1 de la t .
6 de la t . 
9 de la n.

7 0 5 . 7 3
7 0 6 , 6 7
7 0 6 . 4 0  
7 0 5 , 9 7  
7 0 6 . 1 5
7 0 7 . 4 0

4 5.7  
2 3 , 2
2 8 . 7
2 9 . 8  
2 7 , 0
2 4 .9

4 3,2  
4 6.9  
47 ,5  
48 ,0  
4 6;3 
4 4 ,8

E, S. E. 
E. S. E. 
S. 0 . . . .
0 . . ............
0 ...........
0 . . . . . .

Brisa. .. 
Calma... 
íd e m .. . .  
Brisa. .. 
ídem.... 
C a lm a . . .

Despejado. 
Cási cíesp.® 
Nubes, 
ídem.
Idem.
Idem.

fem peratura máxima del a ir e , á la-som bra................................... 34,2
Idem mínima de id ............................................................................. .. 4 2,4

Diferencia................................................ ................... ...... 4 8,8
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto...............  10,8
Idem máxima ai so l, á 4,47 metros de la t ie rra .  ........    38,6
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................... .............  59,4

Diferencia...........................................................................  20,8
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros f ................ »

soooOOOOOo

B ire s c io n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  j  T e lé g ra fo s^

Según los p a rtes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

  ~«==>OOOQQQOC»oc=r-i ---

A y n n ta m ie r t to  ,p o p n la r  d© M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervención del Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resu. , 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 4 3T)0 á 4 6 pesetas la  a rro b a ; de 0‘64 á 0‘8S la 
libra, y de 1̂ 39 á 4‘94 el kilogramo.

Idem d e^arn ero , á C‘65 pesetada lib ra , y  á 4‘44 el kilogramo.
Idem de cordero, á 4 ‘43 pesetas el kilogramo.
ídem de tern e ra , de 4‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4 ‘36 e lk iló - 

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la a rro b a ; áO‘82 la  l ib ra , y á 4‘78 ©3 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4‘4 2á 4 ‘501 a lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pande  dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘38 á O‘4 5 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a lib ra , y 

de 0‘50 á 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la  lib ra , y de 0‘60 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 6‘5o á 8 pesetas la  arroba; de O‘29 á O‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0‘76 el kUósramo.

Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas laa rro b a; de C‘23 á 0‘29 ia lib ra  v df> 
á 0‘63 el kilogramo.

Carbón vegetal, de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la a rro b a , y de 0‘4 O á 0‘43 p ■ 
kilógramo.

ídem mineral, de 0‘S4 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á0‘ i0 @ 
kilógramo.

Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 43 pesetasla a rroba ;de  0‘47 á 0‘59 la l ib ra ,y  de 4 q)(| 

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra. 7 

de 0‘4 3 á 0‘17 el kilógramo. ' ^
Trigo, de 14‘¿5 á 43‘75 pesetas la fanega, y de 2‘03 á 2‘/i8 el heo- 

tólitro
Cebada, de 6‘23 á 6‘75 pesetas la fanega, y de 4*43 á 4‘22 el hec» 

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

Vacas..........................................  4 39
Carneros.................................... 86
C orderos.................................... 678
T erneras....................................  47
Cabritos................................... .. 4 2

T otal.................  962

Su peso en lib ra s ... 86.391.—Idem en kilógram os... S9.748‘70 i

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo...... ...................................................... 2.816‘75
Segovia.......................................................... 4 OSO'33
Atocha..................................................... - . . 2.201 ‘79
Alcalá ó  carretera de Aragón.............. .... 452*65
B ilbao................................... ........................ 437*72
Estación del M ediodía............................... 5.962*85
Idem del N orte ........ ................................... 3.24 3*54
Diligencias y  correos................................. .5*79
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es ... 8.029*64

T otal........................................... . 24.204*03

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Junio de 4 872. =E1 Alcalde Presidente , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

A n n n c io s .

CASA DEL EXCMÓ. SR. DUQUE DE F E R N A N -N U Ñ E Z ,  CONDE DE
Cerval Ion.—Se rematan extra judicialmente los pastos del 

soto titulado Islas, Tejeras y Callejuelas, sito en término de 
Paracuellos de Jarama, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de Fernan-Nuñez y otros títulos.

La subasta tendrá efecto el martes J 8  del actual, á las doce, 
en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, núm. clondG: 
se halla de manifiesto el pliego de, condiciones.

Madrid de Junio de 187S.=Cárlos G. Llaguno.
X—9.013-R

Di c c i o n a r i o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e s p a ñ o l a . — c o m p i l a c i ó n  
ilustrada de la Novísima Legislación de España en todos 

los ramos de la Administración pública, por I). Marcelo M. A l 
cubilla. Segunda edición: JS tomos, S8 8  rs. en Madrid y SFA 
remitido á provincias. Hay además cuatro apéndices, que se 
venden con la obra ó sueltos. Los pedidos, librando el importe, 
al autor, Fomento, 1, triplicado, en Madrid. Se venden en las 
principales librerías. X—

"ABIENDO f a l l e c i d o  e l  s r . D. PEDRO DE MICIÍ ILENA Y CAKCí 
y dejado dispuesto en su testamento se distribuyan S-0 .0 0 0  

pesetas entre' sus parientes pobres hasta el cuarto grado civil 
inclusive, sus testamentarios lo hacen saber por medio de este 
anuncio para que los que se consideren dentro del parentesco 
indicado, y reúnan además las ciríuinstancias de pobre, pue
dan justificarlo personalmente ó por escrito, dirigiéndose á Ios- 
señores testamentarios del Sr. D.' Pedro de Michilena y Cano, 
calle Mayor, número J14, primero, Madrid.

En la inteligencia de que pasado un mes después de la fo
cha de la publicaadon de este anuncio, se procederá á la distri
bución de la citada suma según lo dispuesto por el testador. — 
José de Murga. " X -Y O ll- 3
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S a n to s  d e l  d ia .

Santos Vito, Modesto y Santa Crescencia, mártires, 
y Santa Benilde.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.
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E s p e c tá c u lo s .

T e a tr i»  y  C4i*co tS e /M a d ir id .—Hoy no hay función,
M a r t i la  {Santa B ríg ida, núm. 3 ) .—A las ocho y 

tres cuartos de la noche.—Función 27i de abono.—Turriú 
im par.—La leyenda del diablo.

C i r c o - t e a t r o  «le F r i c e .  — A las nueve de la noche,-— 
Grande y extraordinaria función, en la que trabajarán 
los célebres indios íamoüOB Rajar y Samjó, así coirio 
los demás artistas de esta notable compañía. 

l ’e s a tr o - C a f é  «le Capeltaií'fieiíí.—A las  ocho y  media de la 
noche: Concierto.—Baile.—A las nueve y media: El hijo 
de su padre.—Baile.—A  las diez y media: Revista de 
Madrid.—Baile.—A  las once y media: Un viaje o.l cen
tro de la tierra.—Baile.

SalOM  IC jsIova. — A las ocho y media de la noche— Breí/?o~ 
ven.—Maruja.— Antón Perulero.—JjCis cajas de cerillas,. 

^ a r f i l i e  « le í IS e tiro . — de conciertos bojo
la dirección del Sr. Dahnau.— B o y , á las nueve de la 
noche (si el tiempo no lo impide), tendrá lugar el tercer 
concierto.— El jardín estará completamente ilum ine- 
do.— E n t r a d a , p e s e t a s .  ■

P la s 5a  d e  T oro .^ .--M añana , á las,cinco y  media en pirrb) 
de la tarde, si el tiempo no lo impide, se verificará la 
décima función ordinaria de la temporada.

IMPRENTA NACIONAL.


